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PROLOGO 

No hay tarea más ingrata que tratar de distinguir 
o circunscribir racionalmente o, dicho en· otras pala
bras~ esfo'rzúndosc por clevnr n un nivel cicntHico o fi
Jrn;ófico las ilocioncs comm1cs surgidas de las nccesida
rles prúcticns contingentes ele la historia humana, car
gnclas de connotacionrs sociales, culturales e históricas,. 
tan ambiguas como fórtiJcs y que, sin embargo encie
rran un meoilo de sig11ificnci(1n inteligible. 

Tales conceptos son cam hirmtes y flu íclos~ no fijos. 
Tales situaciones se prescntn11 en forma clinúmin1, no 
estática. Así, los estudiosos del Derecho tienen que cn
frcntmse, rnomcnlo a momento, él los avnnccs de~ la 
Ciencia, que plantcnn prohlcnrns de: abierta oposición 
de aquellos con Jos científicos, a qui01ws trntan de fre
nar parn 110 caer Pll una pri1ctica utilita.·ista y anúr
quica. 

El nrofC'SOl' vVcrner Forcssrnan, Pn,mio Nohd de 
l\1Icdicin~1, el 12 de Mnyo de t9fül, ·expresó que "el in
jc·rto de corazón cslÚ en los lírnitc's de la criminalidml". 
En Padun, invitndo por Loris Prcmudn, director del 
Instituto de Medicina de' esn ciuclnd, Foressnrnn se re
firió al caso dC'l doctor Blailwrµ;, a quien en C'llC'ro de 
1968 SC' le injc·rtó un corazón, c11 Cimlt1<1 del Cllbo, con 
las siguientes palnbrns: "Creo (_JHe d profesor Bnrnnnl 
(cirujano que oprrú n Blnibcrg) y Blailwrg gnnnron una 
fo·rmiclable lotería. Eu un caso como ese, en efecto, el 
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cirujano debe tener a su disposición órganos frescos, lo 
que cviclcntcmentc representa un gran -riesgo". 

Y agregó: "Por lo clcmús, yo repito siempre a mis 
asistentes un viejo rcf rún: "El cirujnno es muy vél licnte 
con el pellejo de los dcm{ts". Dcs¡mós de nfirnrnr c1ue 
los injertos plantean un problema a la vez rnornJ y so
cial, Forcssman declnrf>: "C11nndo Hnbc~rt KPnn<'dy nrn
I"ió, muchos enfermos dijeron q1w con gusto se hubieran 
dejado inje1iar su corazón. PC'ro la cosa es imposible: 
para los injertos sólo se utiliza11 los cornzom•s de ... los 
pobres diablos". 

Este modesto ensayo solirc el 'l'rnsphurie de Cora
zón ü la Luz del Derecho PC111nl pn~tendf' desen lrniím· 
desde el punto de vista científico la problf'mfilica jurí
dico penal de esa nueva prúclica de la tC'rapf>utic<1 qui
rúrgica, en momentos en que lodo rnundo sc> c•uciwnlra 

·más a sus anchas utilizando cn11 11H•11or exactitud y ma
yor conveniencia ln ci0ncia rn(,dirn o 1ci ci<>11cia ju¡:ídica, 
con el riesgo de c;wr sobre u1w pista falsn mic~ntrns se 
íntentn obtener 1n v<'rdad, y hacr~r n 11él l í t.ico y sistemú
tico lo obtenido mprccd n u11a conl'usa p:qwriencia y 
una vida coucreln. 

Las prccedeul:·s olJs<'rvnciolJ(~S son d1ocantf•n1e11lc 
vúlidns pnrn el <'sludio jt1rídico p<'11al d('I 1rw;pln1ll<~ qui
rúrgico de conm'.l11, por lo q1u• l¡1 <111to'rn s11pl.ica sP juz
gue este Pnsnyo cu11 lH'll<'vol('IH'Ííl, lorn;1mlo ('ll cu<~nta 
los acic>rtos cp1c' lrny <·11 su c•lnhornciú:1 y rn;111t•jando co11 
una críticn sana lo,, e1-rorp~; e>n qup sPgnnrnH·nle lrn in
CLl'rrido. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTO MEDICO·CIENTIFICO 

"EL INJERTO DE CORAZON ESTA 
EN LOS LIMITES DE LA CRIMINA
LIDAD". 

FORESSMAN 

Para una mejor comprensión del problerna que se
rá estudiado a lo ]argo ele este ensayo, es ncccsflrio dnr 
a conocer nrevianwnte el mrnto de vista ele la ciencia 
médica respecto del trnspla-nte de con1zún. 

Existe en nuestro pnís una instiluC'iÓn que agrupa 
a la mayoría de los 1n6dicos ouc• se d(•scnvuPlven en d 
campo de In cirugía. SP lrnta (fo la Acnclemia 1\foxkana 
de Cirugía, l<l qut\ a rníz del prim('r trnsplnnlc cardíaco, 
expuso nl gohit'rno <10 lVIfr"ico su punto ele vista, para 
lo cut:11 1101Í1bró rnrn comisión íl cfc·cto <h' que rindieran 
un dictm1w11 sohre el paTticufor. · 

El doc.unwnto foclindn C'l JO ele julio ck 1968~ ftw 
suscrito por el doctor Clc1mf'11tf' Roh!cs, prf'sidentc de Jn 
Acndemin ]\'kxicmw de Cirugín, y los doctores Conrrnlo 
Zuckerrnnn. Guil!Prn10 AlmniJln, llc"ctor Qnijano P{vrez 
y Hoberto Pérez Muüoz. 

Comi('l\Za ~:f'fi<1hrnlo que C'1 lrnspla11le de órganos 
"lrn sido un sut>üo ncnricindo desde tiC:'mpo atrús por los 
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cirujanos de todas las épocas", sostiene luego que "el 
primer injerto de que tenemos noticias y cuya historia 
nos parece pertinente recorda'r, es el de sangre". A cu
ya continuación se relata que la primera transfusión 
sanguínea se atribuye a Denis, en 1667, en París, uti
lizando sangre de cordero, "se dice que con éxito". 

La repetición del expcrünento pronto obligó al Tri
bunal de Chatclet a dictar penas severas a quienes la 
practicaran, ·4'por la frecuente apél'rición de accidentes 
graves". 

Se recuerda m{1s adelante que Illondcll aconsejó, en 
1825, el uso de la sangre humana en todos los casos de 
transfusión con lo cual disminuyeron Jos accidentes, sin 
desaparecer, obsc1·vánclose que no fue hasta 1900, cuan
do Landsteiner, al describir los tipos sanguíneos, "sentó 
las bases científicas que hicieron de la transfusión un 
arma segura". 

Finalmente, y después de recordar a Alexis Ca-n-el 
como iniciador de los trasplantes, entre 1902 y 1912, 
"llamó podcros<lmente la atención hacia este temn, que 
contü1úa apasionando a todos", ]a Academia Mexicana 
de Cirugía nborda aspectos concretos vinculados con el 
problema. 

Solrrc lüs experiencias realizadas se dice que los te
jidos y órganos que se han injertado o trasplantado son 
Jos siguientes: sangre, piel, tendones, músculos y apo
neurosis, nervios, tejido graso, médula ósea, huesos y 
cnrtílago, dientes, córnea, vasos sanguíneos, glándulas 
de secreción interna ( ovél'rio, testículo~ paratiroidcs, etc.), 
riñón, hígado, pulmón, intestino delgado, páncreas y 
corazón. 

ConvÍt'ne luego señalar que la piel, In sangre y to
dos los tejidos de estirpe rnescnquimatosa, son utiliza
dos ya de mnncra corriente en la p1·áctica diaria. 
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Las glándulas de secreción interna se utilizan para 
hacer injertos parcinlcs que no ponen en peligro al do
nador. Lo mismo puede deci'rse ele órganos purcs como 
el. riñón. El trnsplnnte de riiión constituye un procedi
nncnto ya accptndo por la tcrapóutica quil'úrgirn. Has
ta mayo de 1973 se encuentran rcgistniilos aproxima
damente 9 000 trasphmtes rf'nalcs. Se ha observado que 
la sobrcvi<la del trasplante depc11c1c ele sus relaciones ge
néticas con el receptor. 

El dictamen de los acndómirns fue formulado a ·raíz 
de la extraordinaria puhlicidncl derivada del primer 
trasplante cardíaco en el hombre, realizado en Ciudad 
del Cabo, Sudáfrica~ por el doctor Christian Banrnrd, el 
3 de diciembre de 1967. 

Surgieron entonces discusimws en un plano popular, 
que de ninguna manera pucclcn servir de base para es
tablecer un criterio desapasionado y justo, como clebe 
ser el de un irnlividuo -abogado o mfrlico- que puede 
llegar a tener -y el cirnja110 canliovascular muchas 
veces tiene de hecho- la vida de otros seres en sus ma
nos. 

Por tales razones, fue stmrnmcntc atinach1 la expe
dición del dictamen ele 1íl Academia Mexicana de Ci
rugía, que e11 sn aspecto medular hace ·rcfcre11cia prin
cipal al trasplante de corazón. 

Sobre el particular dice que el trnq1lm1tc cardíaco 
tiene por objeto sustituir este Ó'rgnno irreparablemente 
<laüado, por otro sm10, "cspPrn1Hlo que con esto el recep
tor pueda llevar una vida plena dunmle lnrgo tiempo". 

Scgím la Acaclrrnio JVf\'xirn na de Cirngía, pérra la 
selecci{;n del órgano y dd receptor, los enfermos debe
rían Ucnnr las siguic11lC's condiciones irlenles: 

a. Con grave dar10, irreparable, del co·razón, que 
amenaza la vida en m1 plazo 110 mayor de unas cuantas 
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semanas. 

b. Que el resto del organismo esté sano e indem-
ne ele otras enfermedades. 

Por lo que toca a las condiciones del donante: 

a. Que el corazón esté sano y joven. 

b. Que se pueda ·retirar con vida de un individuo 
certificado muerto. 

c. Que se otorgue un consentimiento por escrito. 

CERTIFICACION DE LA MUEHTE 

Según la Acndemia Mexicana de Cirugía, la certi, 
ficación de la muerte corre a cargo de un grupo de mé
dicos, en el que cstún rcpresentndas diversas especiali
clndes: cirugía cardiovascular, canliologín, medicina in
tetna, neurología, etc. 

"El diagnóstico de la murrte -cHcr la Academia 
Mexicana de Cirugía-- se basa en los signos clínicos 
tradicionales: puro respiratorio y circulatorio, dilatación 
pupilar bilateral, ·rclc1jnción nmscular, arreflexia genera
lizada y absoluta Jaita de respuesta a toda clase de 
estímulos. El cJectrocardiogrnrna isodé•c!'rico anuncia 
muerte ccrehl·nl; este es un concrpto ekctrocncefalo
gráfico". 

En este punto nos vemos ohligrnlos a hncer unn 
crítica a la Arn<h·mia Mcxir.ana de Cirugia. Sobre el 
particulnr, el doctor Alfonso Quíroz Cunrón, reputado 
criminólogo mcxfrnno, clke qne Jn rnuE"rte, en Medici
na Forense. es ln aboliciú11 c1cfí11itivn irrcvcrsihle o per
manrnte de lns funciones vitales del org-nnismo. 

De acuerdo con Jo rx¡mosto, una susprnsión tempo
ral o transitoria de nlg11nn de las importantes funciones 
vitéÜes, darú un csl<Hlo de murrte npnrent(', compatible 
con la supervivPncin dd orgm1ismo, como puede acon
tecer en los casos de síncope rcspirntorio, en el cual las 
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funciones respiratorias cesan transitoriamente. Cuando 
la abolición es definitiva, irreversible y permanente, se 
establece el verdadero cstaclo ele muerte rcal. 1 

Puede entonces decirse que ln cesación funcional 
no es completa desde el primer momento en que se es
tablece la muerte real, ya que la muerte del organismo 
en su conjunto, no coincide con la muerte simultánea 
de todas las células que lo componen. Así vemos, por 
ejcmplo, que las funciones glicogénicas y uropoyéticas 
del hígado, persisten varins horas después de la cesación 
de las mús importantes funciones del organismo; el es
tómago digiere minutos después ele ln suspensión de es
tas importantes funciones vitaks, y ]os esperrnalozoides 
viv{'ll nlgmrns horns. Estas circunsta11cins son las que sir
ven de base u la existencia de h<1ncos de órganos. 

Dicho en otras pnlnbras, la m1wrte histológica de 
las divcrsns cólulns y tejidos es un élcacrer sucesivo. No 
tiene pntonccs ·razón Jn Acnclcmi<1 l\tkxicann ele Cirugía 
al hnblnr de un "dü1g11óstico" de la muerte, cuando en 
rcnlidnd, ln muerte, <10sde r1 pmllo de vista en que es 
tratndo por didrn institución Yi011c a srr un ·'pronós
tico", JHH'sto que tmlo el 01·ganismo iw mucre sirnultá
ncanwntC'. 

Y tan es un "pronústico'\ CJUC' la Arnc1emia :Mc
xirnnn de Cin1gia~ ;:il hnhlnr de las condiciones del 
cnformo, del do11nnt('. 1ns dt'scribc de la siguiente mane
ra: '' .. : conserrn la · actividc:fl circulé1!ori~, ]rn prrclido 
Jn r<'sp;rnci<'111 ('SpnnlÚ1w;1 rn'ro S(' k Ycntila con la ayu
da de 1m rrspirndClr mc·cún~co. A esto se nimclcn todos 
1os olros siD:nos c11nicos de In m11Prt0. Si s0 cierrn el res
pirQdor. la' tensión nrtori;ll rnr brnscmnen!C' y el enfor .. 
mo rnu('re por m10xié1. Si ~0 tomn 1111 rncefnlogrnmn, el 
trnzn e.; phrnn: C<ffc>Cf' c1C' todo nccidente aun con la apli-

QUIROZ CUARON, ALFONSO. "La Muerte en la Medicina Forense". Revista 
"Derecho Penal Con1empor6neo". Núm. 24. Enero y Febrero de 1968, Mé
x:w. 
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cnción rlc cstínu1Jos· a esto se le ll·una .

1 

. 

1 

t. 
e11 ce fnlogriÍfj co ". ' ' ' s1 enc10 e ec 1 o-

b La ~Cíldcnifa Me,dcalln rle Cirllgía se basa en Ja i~· .'º
1 

~acwll deq": cntormos en esas conrJicion"s "están 
¡ I c:ms1 bJ?111 en le co11 de'""¡ os a lllu rite, sin Pos i biJ ÍC/¡¡d 
e e, 1 ecu jle1 ar sus f UJJ Clones ce re brafos rle 1 a vi rl a de re la. 
cioll,. Y que couservau 0 xcJusivanicnte sus funciones ''e-getat1vas". ' 

Ali~ra co!"Pre11 delllos cabnlJJJ eme jlorq u é se 11 a b la 
d? la p~istencia de diversas clases de nwer/c. lhra es la 
1'ist0Jog1ca, otra la a11atónrica y, cu Cmn/,rirlg-c, Mnssa. 
chussetts, se hab)a Ya de 111llertr cen•icnI. !!ria es Ja 
111llerte de los grmlrfos apm·atos y sistcl!Jas, la ll1ucne 
del todo, como se ha dicho. Tmnbiéu existe Írnn muerte 
OJlai:eme, en que lo rea) es la aperiencfa, p¡¡,.s snlisiste 
la ".'da o~re. se recobi·a o es_pontáneamenie o mediante au~1l10 111ed1co. La durnción de este tipo <le 111110,.te es variable~ .Jlfü·o Jlllede decirse, est;í en reJacicín iovcl'sa a 

la ?u_r~?Ion de la enfrnnerlaq o .il vigor rlcJ sujeto. Una ~lefm1c10~1 de la muerte a !l<ll'liJ· de la "muer¡" cr•r-vical", 
mcluso s1 en ciertos. casos el cor a %Ón ron¡¡ n {¡¡¡ /¡¡ 1 ¡ ciid o, 
Ílle ex~llesta a mect1aclos de 1968 /loi" un¡¡ comisión <le 
m VeH'. IJ"íld ore.s norte.i~ n eri ca 11 os cm o Pues/¡¡ por do ce Pro. 
fosm es de 1a !f 111 vers: el ad de I hr n• my/. hn jo la Presi d e

11

• 

CJa rleJ doctor Hem·y H. llucl1r•1; hrvcstigador m1estcsista de d1c11a tn1n·ersidad . 

. EJ. i lJ fo l'l]] e SO /Ji •n Jn //J 11 er /e "<"Cl'\•Í(¡¡)" i1 llm·r e i Ó ülj 

21 rhal'JO • de la Asocfoci611 dr• Mi"d iros Nol't ra; ner·iconos. ~C flf 11111 o, . Cll/'ce O l c¡¡,1 rn¡ e, "fos cri / r•ri Os rr i>a sar! os" '" ¡ 
los m1e se l 1111dm1H•n1a de 1110<10 {1<JJr•r

11 
¡ /e¡ rl<'fi 

11 
ic ió¡¡ de 

fa llH1crte, so¡¡ "":1 f1 "'lite , le cr1111 l'ovr,,·siils 
011 

d Cilso 
rlc tn1s11fo '.11 es rJ,, or¡rn 11 os o <! r nrétorlos """ ¡"l'llns rlc 
rcamnu101m e "Pélcrs ,¡,. 11 rn o/ <"lle,. 1111 col'o%f1

11 

co

11 

virla 
en /lílc1e11 ¡, 's sn111 idos <'11 1111 como frrcv1•rsi/JJ '" 

'' (' 'J I ' 1 · l 

"º o e JIJcr ico flnc·r e jlconrmefo r ln llJtJerte", re. 
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vidad del miocardio es automática y en caso 
necesario deberá ser estimulada con ayuda de 
un marcapaso. 

Sobre el particular, en este ensayo recordamos que 
Vivent había afirmado que no hay signo único, absolu
to, cierto de muerte real. Thoinot, pC"l· su parte, había 
dicho que no existe signo patognómico de ella. La muer
te es un sucederse de pequeiías muertes, vnlga In expre-
., , l t l , , 

SIOI1, y as1 es como n muer ·e resu ta mas un pronos-
tico, siempre inevitable y fatal, que un dingnóstico. Por 
otra parte, si no la define un signo sino un conjunto de 
ellos, es un síndrome, inevitable a todo ser humano, que 
el médico está en la obUgación de conocer. 

Sin embargo, la casi totalidad de los jurjstas y los 
médicos que no se engañan a sí mismos ni engafían a 
los dernús, est{m de acuerdo 011 que In muerte real es la 
venfr1dera, completa, irreversible y absoluta. Es In abo
lición definitiva y permanente de fos funciones de los 
grandes npnratos y sistemas, o mús brevemente, "es el 
paro irreversible de las funciones cardiacas y respirato
rias". 

Si como dicen los arndhnicos es necesario extraer 
el cornzón dentro de los quince minutos siguientes a la 
muerte eme el nropio cirujano produce\ o su nyuclnntc, 
o nuien S('él, al .ccrrn'r el respirador mecúnico, l~O es po
sibie en tal.es condiciones lrnccr un verdadero diagnós
tico ele la muerte. 

La preocupación por In fr1hur.rnción prematura ha 
sfrlo temor de todns las {~¡mc<1s:, puesto que nmcve ·recón
ditas fibras instintivas dd hnmhre. Sohre el pnrticul::n
Quiroz Cnarón!! rrJata mw !)ílra el siglo XVIII, Wisloy y 
Druhicr, al revisar múltiples casos que se suponfrm de 
inhumaciones prematura\ concluyeron que había en 

2 QUIROZ CUARON, ALFONSO. Op. Cit. 
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ellos mús fábula que realidad. 

Lo anterior viene al caso en relación con la men
ción que la Academia lVIcxicana de Cirugía hace al ha
blar de los "irremisiblemente comlcnaclos a muerte, sin 
posibilidad de recuperar sus funciones cerebrales de vi
da de relación, y que conservan cxclusivmnente sus fun
ciones vegetativas", funciones que cesan con la interven
ción médica en la preparnción del dommte, provocán
dole una muerte sui góneris. 

Sin embargo, en los últimos diez aüos, la prensa 
mundial ha dado a conocer dos casos en que felizmen
te se frustró la inhumación prematura, pero que proba
blemente implican errores médicos, imperdonables en 
cuanto al diagnóstico de la muerte. 

Uno de ellos sucedió en Delgrmlo: Ceda Pnulovic 
<lespe·rtó en el cementerio vestido para su entierro. En 
el día había tomado un baf10 y cstm1do en él intentó 
prender la luz eléctrica hncicnclo conl.é1cto con la co
rriente. 

Cumpliei1do con las disposiciones sanitC1rias, el cuer
po fue depositado en una bóveda refrigerada: en el ce
menterio, durante las z,¡, horas pr0vias a su ü1lu11nació11. 
Despertó cncontrúndosc en el oiaúd; ]o abril> y, estando 
cerrada la puerta de la capilla, gl'itó pidiendo auxilio; 
quien oyó corrió asustuclo. 

Por fin el s0pult.Hrc'l'o lo dejó libre. Corrió nl teló
fono para nvisar a su esposa c¡1u• rcgrcsé!lJa a casn y con 
hambre. La scüora, al oírlo gritó y se desmayó. 

Como se bahía anuncirido en el periódico su nrncr
te, durmrte d dín estuvo conlc>sla11do los pf~sames e11via
dos a su cas<L Fl sulicunscicnll' juC'g«1 bromas pc~;adas y 
en este caso hizo crrnr al m(•dico y n su esposa~ quiern~s 
vefrm "natill'<tl" ln 111ttt1rlp de• llll viPju de rnús de SC!1<'tl

hl uüos. El rnfalico olvidú qu('~ en los casos ele 11mcrtc 
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por corriente eléctrica, se impone una lucha prolongada 
durante varias horas con el paciente, para aceptar la 
muerte real y verdadera. 

Como el anterior ha habido otros casos en los que 
los médicos equivocan el diagnóstico de la muerte. Si es
to sucede en estos casos, ¿,qué no ocurrirú cuando los 
mécHcos nos hablan de enfermos irremisiblemente con
denados a muerte? 

Las nuevas adquisiciones de las tócnicas médicas se 
han aplicado ya al estudio de la cesación de Ja vida: la 
coagulabilida<l de Ja sangre, excitabilidad eléctrica, es
tudio radfológico del sistema cnrdiovascular, nngiogra
fía, electrocardiografía y elcctroencefologrnfía, pero, 
aun así, los mécUcos no se han puesto de acuerdo sobre 
el diagnóstico de la muerte. 

EL ASPECTO BIOLOGICO 

La Academia Mexicana de Cirngía afirma que la 
técnica quirúrgica del traspJm1tc de corazón estú Io su
ficientemente avanzada y el problema, en este sentido, 
rinde sólo en el aspecto biológico: ln iimnmiclad, es de
cir, el rechazo C!UC realiza todo el orga11isrno animal 
complejo, del lt'jido que no le es propio. 

Como se cUjo nn ll'rionnentc, el prin1er trnsplante 
CéXrcHnco Pn el hombre fue realizado en Cimh1d del Ca
bo, Swlúf rica, por el doctor Christian Banrnrd, el 3 de 
diciembre de t 9()7. 

Du rn 11tr ] os sigui en tes él fíos se han tcnfrlo noticias 
de nproxirnadnrnc1lle 1 q() trasplantes~ de los cuales vi
vían lrnsla mnyo ele 1973, solamente 28 pacientes. 

1\prnxinwdanw11te un cinnH'ntn pm· ciento de los 
pacÜ'llles 11<111 lllll<'rlo l'll ('} 1wríodo po!;lopcrntorio inme
diato. nor ;1ccidt'nlt's ccrchrnl<'S principalmente. Aparcn
tcme11l(' lns rnusns mcdi;1Las de ln nu1crte lHn1 sido: ncu-

17 



---,;r---

monía, hemo·rragia y enfermedades intercurrentes. 

La inmunidad es el mecanismo orgimico por el 
cual se trata de ·evitar la modificación anatómica y fun
cional por la llegada de elementos extraños cuya intro
misión f'S combatida. El caso está referido aquí a la in
munidml en los trasplantes y no a los procesos infeccio
sos. 

Cuando el tejido de un animal es colocado en otro, 
:;0 provoca de inmediato reacción ü1munológica por la 
cual el receptor trata ele eliminar el tejido extraüo, el 
del dornmtc. Esta reacción,. llamada de ·rechazo, es sos
tenida en condiciones normales hasta la desaparición 
del tejido extraño. 

El pdncipal mecanismo de rechazo se determina 
sobre todo por In ncción de las cólulas leucocitarias que 
acuden nl sitio del trasplante, ya que ellas intervienen 
directamente en la formación y traslado de anticuerpos. 
El papel desempefrndo por los pequeños linfocitos en el 
rechazo de los tejidos cxtraüos, sigue siendo considera
ble. 

Los procedimientos químicos, físicos y biológicos 
que actualmente se están usando para menguar o eli
minar la reacción inmu110J ógica de rechnzo, según la 
AMC, acmTran, en los enf crmos con trasplante carc1ía
co, la npnrición de otros paclecimicntos, especialmente 
dCI medio interno y dPl medio externo, que se tratan 
de contrarrestar mcdimlle r1 uso ele cúmai·us estériles, 
antibióticos y otras substancias tcrapóuticas. 

Sobre el pmticular, la Al\,lC concluye que, en lo 
que se ·refiere a la ü1munidad y trnsplnntes cardíacos, 
"por ahora no se conoce toclavín algún medio inocuo 
para evitar la reacción de rc~rhazo ele la víscera cardíaca 
trnsplnntada, y que los usados para aminonrr el rechazo 
colocan a la nersona en condiciones de menor resisten
cia para otros males". 
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Recapitulando, puede considerarse que hay acuer
do unánime en que el trnsplante rnrdíaco no es un pro
cedimiento terapéutico dcfinitivmnente aceptado, sino 
que se encuentra en plena fose experimental. 

De sus as_!)cctos búsicos, el rn{1s importante es el bio
lógico relativo nl rechazo, que de ninguna manera está 
resuelto. Otros aspectos, como el rclntivo a la tócnica 
quirúrgica y al valor funcional del órgano trnsplanta
do, pueden considerarse resueltos. 

· Los resultados obtenidos por los trnbajos experimen
tales realizados tanto en el hon1bre como en los anima
les, permiten observar resultados concordantes entre sí, 
y que no es aventurado calificarlos corno de malos, ya 
que la mortalidad inn1ediata es de cincuenta por cien
to. Las causas de la nmerte en los n11imales de experi
mentación concuerdan bastante con las que lwn sido 
señaladas en el hombre. 

Es así como la Acadcmin Mexicana de Cirugín ha 
establecido un compós de espera que permite a los es
tudiosos del Derecho establecer fos bnscs fundomcntales 
de la sistemútica jurí<lica del trasplante quirúrgico, pdn~ 
cipalmentc del corazó11~ un órgnno vital que nl parcc(Yr 
todavía cons0rva para los le¡.;os en medicina una magia 
atúvica ouc ha 1n·nvocéHlo tcida unn serie de controver
sias en lñs que se lw. dejado de considcrnr aspectos fun
damentales eme este estudio pretende descntrafrnr. 

Pero es m1 com~1ús de espera que puede terminar 
de un momento a otro, yn que las investigaciones cien
tíficas avm1zan n pasos agigantados. Por ejemplo, el 
problema biológico al que se cnfrrntan los cfrnjanos 
cardiovascularPs, la acción de ·rccliazo dd corazón trns
plantado, voclria st>r resuello C'll breve si los estudios de 
un biólogo canadiruse dm1 resultado en el hombre. Pre
cisamente el M de frbrcro de este nño ( 1973), el clocto'r 
James Nombrey, quien dirige Ull equipo de inmunúlo-
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gos británicos en el Hospital londinense de Saint Mary, 
anunció el descubrimiento ele un suero que permitirá 
"quizá muy pronto", ·resolver el ciü1clo prohlenrn. Se 
trata de un suero antifilocitorio que hasta uhora ha si
do experimentado con buen éxito- en ratéls a léls que se 
habínn injertado riñones. El suero fue extraído del pán
creas de vaca. No se ha aplicado él nillgún ser humano. 

Sobre el particular, la Acuclemiu Mexicana de Ci
rugía insiste en afirmnr que todos los procedimientos 
terapéuticos, ya sean fármacos, drogas u operaciones 
quh·úrgicas, llega un momento en que tienen que ex
perimentarse en el hombre, sin que esto signifique que 
esta experimentación en humnnos esté exenta de todo 
riesgo. "Pero -élclara la Academiél Mexicana de Ciru
gía- sí una regla es universalmente élccptndn: que na
ra la expe'dmentación sea permisible Cll e] honÍbrc ..... es 
necesario aue los resultados obtenidos en los animales 
sean alentadores y hagan pensar que el riesgo que se 
hará correr a los humanos en Ja experimentación, sc:rá 
reducido". 

TEMEIUDAD DEL CIRUJANO 

En virtud de la decisión tomada por la Academia 
Mexicana de Cirugía, que ha establecido un compús 
de espera para la 1·calizaciÓI1 ele los trnsplantcs de cora
zón, una intervención quirúrgica en este sentido sería, 
en la actualidad, una temeridad por parte de cualquier 
Cll'U)éll10. 

Po1· cuanto él la llmnada tcmeridmI del cirujnno, 
un juicio pura considerarlo culpable debe referirse al 
propio véllor ele óstc y a la posibilidad de seguir siste
mas rnús cuutos y e] tener tiempo para aplicarlos. Es 
preciso tener presente, aclcmús, que léls operaciones qui
rúrgicéls deben sc'rvir para s1lvérr la vida clcl enfermo, 
no para probar los n1érilos del que opera; por lo tanto, 
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si se demostrara que en lugar del sistema empleado ha
bía otro que podía haber sido adoptado, aunque menos 
hriJlm1te más exento de peligro, puc<le haber responsa
bilidad. 

l\fo refiero en este caso a lo expuesto por el doc
tor Juan José Pércz Alvcrrcz, quien durante la Asamblea 
Nacional ele Cirujanos que tuvo lugar en el Distrito Fe
deral, d 17 ele noviembre de 1968, mencionó un aspec
to funrlamental de la problemática sobre el trasplante 
de órganos. 

Dijo: ·"Existen Ó'rganos como el riñón, el hígado y 
páncreas, que funcionan como autónticas factorías en 
lns 0110 se llevan a cnbo procesos bioqnímicos que no es 
posible reproducir (sino temporalmente en el caso del 
riiíón por medio rlc máquinas) y a pcsnr del marnvHlo
so mlclmlto que la tecnología mode'rna ha puesto al ser
vicio del hombre. 

"Aún en el caso del riñón debe empicarse diúlisis 
extrncorpórea corno un paso temporal, en tanto se logra 
Ja obtención de un dornHlor para efectuar un trasplante 
rcnC1l, ya C!lW es im!wáctico y cxtraonlinnriélmcnte cos
toso manteiler un número grnndc de cnfe·rmos en "pro
grama de riñón artificial" por tiempo indefinido. 

"En el caso del hígado y del pé.Íncrens la sitnación 
es 1odnvía mós difícil, yn que hasta ln fecha no se ha 
podido idear un él paratn f!UC pueda efoctunr las funcio
nes de dichos {,rgm10s fuera o dentro del cnerpo. La in
vestignción sobre d trnsplante de estos órganos debe 
continuar, ya que puede considerarse improhnbie o cuan
do menos muy remoto todavía, el que lleguen a cons
truir rnúquiuas c1ue los substituyan. 

"PEHO EL CORAZON -agrcgn Púrez Alvarez
ES TJN onGANO TOTJ\LMEN111: DIFERENTE EN sus 
FllNCIONES, A LOS OTHOS M1~NCIONADOS. El se ocu-
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pa únicamente ele impulsar la sangre a los vasos co
rrespondientes, sólo actúa como una bomba impelen
te y como tal ha podido ·ser sustituíclo experimentalmen
lC' y con éxito en animales por adminículos ideados por 
el hombre. 

"Los trabajos de Kolf, de Cleveland; ele Kantrowitz 
en Nueva York, de Dale y Schuster en Boston, aunque 
sin la publicidad populachera del trasplante cardíaco, 
son bien conocidos por todos los médicos de cirugía car
diovascular del mundo. 

"Hasta el momento actual, el problema básico que 
queda p01· resolver en esos aparatos es el aprovisiona
miento de energía que los haga funcionar en forma 
práctica; es decir, que la ·"fuente de poder" sea lo sufi
cientemente pequefrn y ligera para poder ser imphmta
da en el organismo ·receptor y el corazón artificial no 
tenga que estar conectado a sistemas eléctricos o neu
máticos externos. 

"Este problema -dice el doctor Pérez Alvarez- es 
sin duda resoluble y se continúan haciendo intentos pa
ra utilizar diversos tipos de energía, incluyendo la ató
micn, con este propósito. Es ele preverse que la solución 
del fenómeno de rechazo inherente a los trasplantes de 
tejidos esté~ mús remoto que la solución de los proble
mas técnicos nara C'rear una bomba cardíaca artificial 
irnplantable, éiutónoma y capaz de regularse a volun
tad". 

Y así como la Academia Mexicana de Cirugía es
tmli~, investiga y estú en espera de la resolución del 
problema del rechazo en la intervención de trasplante 
de corazón de una persona a otra, se encuentra tam
bién en cs1wrn de ]a solución eme se nlanteó en la 
Asamblea Nacional de Cirugía: el reemplazamiento del 
corazón enfermo daflado ele manera irreversible, por 
otro, mecánico artificial, que si tuviera éxito simplifi-
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caría notablemente el problema, ya que evitaría las crí
ticas de carácter ético, social y legal; desaparecería el 
problema del donador y probablemente simplifica-ría lo 
inmunológico. 

Pero ya que hablamos al principio de la "temeri
dad" del cirujano, contrnrimnentc nuecle ser tamhión la 
"timidez" un factor de ·responsabiÜdacl en los médicos, 
en los casos en que se demuestre que, por timjdcz o ig
norancia, no se realiza una intervención quirúrgica que 
habría podido salvar la vida del enfermo. 

He aquí auc entramos ya en el aspecto más intere
san te ele la rcsponsnbilidad médica: en el ámhito de la 
culpa. Este aspecto lo encontramos en el terreno de los 
delitos culposos, llamados también, en forma incorrec
to, "delitos imprudencialcs" por nuestra lcgislnción pe
nal positiva~ 

En efecto, la culpa es lo contrario al dolo, puesto 
que si en esta última especie se quiere o cuando menos 
Ee ratifica el resultado, el elemento volitivo consistirá 
en la no intención ele causar aquél, sino con un rechazo 
psíc1uico del mismo, tenieiHlo el sujeto cumHlo menos la 
r.sprrauzn de que no se produzca como efecto de su con
ducto. 

Lu mrtC'rior ocll'tTc en In llamada culpa consciente 
o con previsión. Pero en cwmto a la culpa inconsciente, 
en ]a cunl no se prcvó un evento ele posible y prohnble 
verificación c~ue scgufrú como efecto (le nuestra conduc
ta, la incriminnciú11 dr esta forma subjetiva de actua·r 
~e f urnlnmcnta en el cl<'lwr ele prever el resultado cuan
do éste es previsible'~ es decir, cuando la posibilidad ele 
prcvNlo (•stalw al n lc<mce de un hombre de inteligen
cia nwcliann o 1JO'rmnl. Claro es que este deber de pre
visión tiene que' concretarse, en su validez, a casos espe
ciales, en atención al sujeto que aclúa y a las circuns
tancins dd J1ccho. 
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Luis Fernánclez Doblndo3 dice que como especies 
de los delitos culposos encontramos la imprudencia, es 
decir, a los delitos imprudenciales, a los causados por 
negligc11cia, por impericia y aun po1· ineptitud. Tanto 
en la negligencia como en la impnldencia podemos en
contrar la previsión o no del r~sultado, diferenciándose 
ambas, en que la primera consiste en una conducta omi
siva contraria n aquellos preceptos que imponen deter
minada conducta solícita, atenta y diligente, encamina
da a impedir la realización de un resultado dañoso o 
peligroso; por el contrario, la imprudencia se caracteri
za por una conducta positiva consistente en una acción 
que ha sido realizuda de manera no adecuada, es decir, 
sin precauciones o necesarias cautelas, contrariando un 
deber de abstenerse para no ocasionar con determinado 
evento, daño o peligro. 

Por su pnrte, la impericia consiste en una incapa
cidAd técnica para el ejercicio de una función dete'rmi
nnda (profesión o nrte) y la cual se puede fundar tan
to en la ignornncfo como en el error o la inhabilidad. 

Se ha dkho, con razón, que es culpable de imperi
cia, no sólo el que causa daños al cje·rcer una profesión 
que no conocP, sino tambión el que al obrar, dentro de 
los límites del cjc1·cicio normal de su actividncl, mues
tra que no nosPc la capacidad derivada de] equipo cien
tífico y pn\-ctico que es normalmente imlispe11snble pa
ra dicho ejercicio. 

Altavilla dice que "los médicos dehen ·responder no 
sólo de la negligencia y ln in1prudcncia que puede co
meter nrnlmtÍ<'r hombre, sino tambión de las relativas 
nl estado científico y de las reglas consngradas en Ja 
prúctica de su nrtc, 'pues no puédc ofrccórselc impuni-

3 fERNANDEZ DOBLADO, l UIS. "Reflexiones sobre la Responsabilidad Penal 
de los Médicos". Revista, Derecho Penal Contemporáneo. No. 6, Julio de 
1965. UNAM. Mb to. 
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dad al acto temerario e injustificado de cualqtúer ope
rador poco escrupuloso". 4 

Ya mencionamos, en las líneas anteriores, la "te-
1!1ericlacl1' por un lado, y In ·"timidez" por el otro, como 
factores do responsabilidad en los cirujanos. En orden a 
la culpn profesional, sus elementos pueden hallarse en 
toda conducta, positiva o negativa, que resulta incompa
tible con el mínimo de cultura que es legítimo exigirle 
a un individuo lrnbfütmlo para el ejercicio de la medici
na. En esta parte del ensayo, da Ja impresión de que 
se está colocando al drnjnno entre la C'spmla y la pared. 
Es responsoble si es tomcrnrio, pero también lo es si es 
tímido; pero es evidente que el médico no está a salvo 
de incurrir en estos comportmnicntos de carácter culpo
so, aunque es noto·rio tmnhién que los jueces, al indagar 
Ja culpa de los médicos que actúan en el ejercicio de su 
profesión, deben tr1wr en cuenta que esta noción pre
senta mucha dificultrnl para que nuetla ser reclucicla a 
unu fórmulo csquernúlicn que esté si0mprc de acucnlo 
con la renJidml~ pues a pcséll' de los progresos de lo Cl('fl

da módica y de 1n tócn irn op0rn1oria. es todavía tan 
grande 01 Sf)Ctor d0 ]o dcscoi10cido~ de lo jmprevisihlc 
y de lo imp01Hlernbl0, que hnce preciso pélra los tribu-
1rnles nprecim· dichos casos con la mayor cautela. 

Quizús lns anteriores reflexiones movieron al doctor 
Luis Gnrrido, en su estudio ~;obre "El Cirujano y el Có
rligo Pcnnl" n propont"r, cn formu obligatoria dentro 
del proccdimio11to crimi11nl, el r~;cuclrnr (los jueces) la 
opinión, en los cnsos Pn qrn~ se impute imprudencia o 
impericia por parle del cirujm10, a peritos designados 
por asodacioncs médicns. 

Aclcmús, anota Altnvilln" no puede olvidarse que el 

4 />ilff AVILLA, ENRICO. La Culpa. Pág. 556. Editorial Te mis, Bogotá, 1956. 
5 ALTAVILLA, ENRICO. la Culpa. Pág. 557. Editorial Temis, Bogotá, 1956. 
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tratnmiento "actúa sobre seres vivos, cuyo drganismo 
complejo es susceptible siempre de responder a reac
ciones atípicas y sorpresivas, que no sean susceptibles de 
ser prevenidas aun empleando la mayül' diligencia y 
pericia, pues es un hecho que la vida humana es finita". 

Existirá siemp·rc el factor reaccional del individuo 
enfermo, infinitamente variable e imposible de acomo
dar a previas no·rmas, y este factor, ahorn, y siempre, 
convierte todo tratamiento, aun el más rigurosamen
te exacto, en un azar, cuyo margen de posibilidades 
de error sí puede a f ucrw de estudio y perspicacia, dismi
nuir, pero nunca eliminarse. 

La medicina es una profesión excelsa; pero, como 
ciencia, lrnmildísima. Y hay que aceptar esta insuficien
cia y esta humildad en gracia de aquella excelsitud. Pe
dir cuentns al médico de un fracaso con un criterio cien• 
tífico, como se le pide a un ingeniero que ha calculad<> 
mnl In resistencia de un puente, es un principio total
mente inaceptable. 

Con sobradn rnzón, Altnvilln aconseja que en el cam
po del tratamiento terapéutico es ncccsnrio obrar con la 
mayo1· cautela para determinar procederes dclictuosos 
('11 un tratamiento cquivocéHlo eme ocasione la muerte 
del enfermo o el agrílvamicnto c1e su enfermedad o la 
aparición de una enfcrmednd distinta, pues, aparte de 
las imprevisibles reacciones que resultan de la influen
cia de los inframicrobios de un mismo grupo, de la itn
posibilidad de cnumerm· las circrn1stancias en que pue
de sobrevenir una hJfección, en fin, de las sorpresas que 
al más experto puede darle la rndioterapia ('radioclasias), 
a veces mortales, radiodcrmitis, etc.; hay que tornar en 
cuenta, además una serie de rnótodos curativos que se 
disputan el cflmpo, pues se habla de medicinas "expec
trmtes" y "coadyuvantes", de terapéutica qui'rúrgica sin
tomáticn, debiendo agregarse a ello lo difícil que rcsul-
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tn comprobar la responsabilidad del médico a causa del 
continuo movimiento que agota los sistemas curativos. 

En lo que se refiere a la sustitución quiríu-gica del 
corazón irreparable, son dos, como se· anotó anterior
mente, los métodos curativos que se disputan el campo: 
el trasplante de pe·rsona a persona. y la introducción de 
un corazón artificial, sin menospreciar los estudios sobre 
injertos de corazón de animal en el cuerpo humano. 

Todo lo anterior nos lleva a analizm· los juicios de 
responsabilidad en que pueden incurrir los cirujanos~ en 
el caso concreto rei>pccto del trasplunte de corazón. En 
dichos juicios se debe tene'l' en cuenta el complejo cau
sal prev.isiblc o imprevisible de la actividad médica sin 
perturbar ni intranquilizar a los cirujanos creándoles 
preocupaciones de posibles re'.;ponsahilidmles, que po
d'rinn hacerlos vacilar en sus netos de ejercicio quirúr
gico, por el temor ele posibles responsabilidades penales, 
pues, ele esta forma, sería iu útil. ('Spcrm de ellos esos 
prodigiosos cortes audaces que con frecuencia devuel
ven la salud y aseguran la vida, 

l~n ese scnliclo~ <'sc:ribe acertadamente Ucnzo: "Los 
tribunales deberán distinguir los casos desgraciados de 
aquellos otros en que intcrvengn culpa por acción u omi
sión, habida cuenta de que no se puede exigir ln mümia 
destreza, habilidad o talento a todos los médicos y los 
mús eminentes pueden equivocarse ele buena fe ante nno-
1nalins o síntomas insidiosos. Eminentes cirujanos hnn 
cometido errores que encuentran justificación en la de
bilidad humana". 
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CAP.ÍTULO II 

LA PROBLEMATICA RELATIVA A LA MUERTE 

DEL DONANTE 



• . Pe1·0, , ColJ lo y¡¡ se el iio. l 11 n n 1er1" lJ n "' w
1 

pi·ncoso 
In usco, Y esto lo rcco11occ la Ac11<le1n;a MPxicnlla de Ci-
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cio de la vida de un ser humano se tenga· que privar de 
la vida a otro?. Porque presisamente ésto es lo que hace 
quien cierra el respirado·r para hacer caer la tensión ar
terial bruscamente y dejar morir mediante un paro 
cardíaco po·r anoxia, al donante ... 

EL DELITO DE HOMICIDIO 

El delito de homicidio en el derecho moderno con
siste en la privación antijurídica de la vida de un ser 
humano, cualquiera que sea su edad, sexo, raza o con
diciones socialcs. 1 Se le considera la infracción más gra
ve po·rque, corno observa Manzini, "la vida humana es 
un bien de interés eminentemente socinl, público, y por
que In esencia, la fuerza y la activiclnd del Estado re
siden primonlinlmente en Ja población, fornrndu por la 
unión de tocios".!! Agrega que "In tutela penal radica en 
la protección del intc·rós social de la vida de los indivi
duos que componen la población ... ". 

Luis Fcn1úndcz Doblafh/1 agrega que "en términos 
generales, se puccl<' decir, que incurren en responsabi
lidad profesionnl de üidole penal, aquellos profesionis
tas quienes, como módicos, en el ejC'rcicio propio ele su 
actividad rcaliz<m comportamientos (acciones u omi
sfones) guc reúnen los elementos ele los hechos dclic
tuosos ésto es, merccPdorcs de pena, previstos y tipifica
dos rn fas normas jurídico pcnnlcs, fundnmcntalmcnte 
en el Código Penal". 

Por lo tanto, continúa Fernúnclez Doblado, la res-

GONZALEZ DE LA VEGA, FRANCISCO. Derecl10 Penal Mexicano. Séptima 
Edición. Pág. 29. Editorial Porrúa, México, 1964. 

2 MANZINI. lnstituzioni di ,Diritto Penale Italiano. Fratelli Bocea, Torino, 
1923. Pág. 410. 

3 FERNANDEZ DOBLADO, LUIS. Revista, Derecho Penal Contemporáneo. No. 
6. "Reflexiones sobre Responsabilidad Penal de los Médicos". Julio de 
1965, México. Edición de la UNAM. 
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ponsubilid.a~1 profosiona"l de los médicos, implica una 
responsab1h<lad de carácter especial dentro del derecho 
penal, en atención él ln calidad, especial también, que 
deben tener los sujetos infractores y la de los medios 
empleados. 

En efecto, ellos, 109 autores de los mencionados he
chos ilicitos, deben ser médicos autorizados legalmente 
pél'ra ejercer su actividad. Y, por lo que respecta al re
sultado dclictuoso, éste debe reconocer su causa precisa
mente en el ejercicio, o mcdiaute el ejercicio ele la pro
fosióu. La pena aparejada a la declaración de responsa
bilidad profesional se particula'fiza también, al acumu
lar a la sanción propia del delito cometido, la de la sus
pensión temporal o clefi.nitiva en el ejercicio de su pro
fesión. 

Sin embargo, en el caso concreto que tratamos en 
este ensayo, hny un rompimiento de la frontera entre 
el ejercicio de la profesión médica en cuanto arte, cien
cia y tócnica de curar y el homicidio. 

Pese a Ja especial atención que se ha prestado a la 
figura delictiva conocida como "homicidio", los juristas 
110 se han puesto de acuenlo en cuanto a su definición. 

Algunos autores han sostenido que una definición 
de homicidio no sc"rín correcta si dentro de ella no se 
hiciera pnrticulm· rcfor011cia al aspecto subjetivo de la 
ínfn1cciú11, en tanto que otros afirman que no siendo es
te nspecto p1~ivativo del Jwmicidio, no tiene que hacerse 
rdcTc11cia a c'~J, por lo que en la definición sólo debe te
ncn:c en cucnln su contenido material u objetivo. 

Ca rrnra, por ojcrnplo, sostiene que la definición ma
terial del homicidio comprende también al homicidio 
legítimo, que es el cometido tolerante lege, por derecho 
necesario de la defensa de sí o de otro. El homicidio le
gal, que es el que se comete praecipiente lege. Un ejem
plo de este último seria el cometido por el verdugo, caso 
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en Que la muerte se realiza Jurídicamente por la ley y 
no por el hombre. De aquí que Carrara acepte la defi
nición de Carmignani: ·"Homicidio es la muerte del 
hombre ocasimrnda por el ilícito comportamiento de otro 
hombre". · 

Esa definición de Carrara y Carmignani no es, sin 
embargo, compartida por todos los autores, aun los ita
lianos, quienes consideran que la ilicitud en el compor
tamiento "es atributo de todo delito y no sólo del homi
cidio". 

Ottorino Vmmini afirma que no es el homicidio un 
dolito en cuanto es injusto, siño que es injusto en cuan
to es delito. Más categórico, Maggiore considera que es 
superfluo el calificativo ele fojusto en el homicidio, por
que la injusticia es el elemento calificntivo ele cualquier 
delito. Raúl F. Cárclenas·1 hace notar con acierto que en 
nuestra legislación penal positiva el problema p1~esenta 
menor interés, por crnrnto el homicidio se define desde 
el punto de vlsta material, y a diferencia de casi todos 
los códigos modernos, no define y distingue el homicidio 
voluntario del prctcrintcncional, y culposo, sino que, 
como los artículos 9o. del Código Penal nara el Distrito 
y Territorios Federales y 7o. dél Código ·Pcnnl del Esta
do de Jalisco estnblccen auc la ü1tención delictuosa se 
prC'surnc, snlvo prueba <'n- contrm·io, del homicidio que 
definen los mtículos 302 y 270 de los propios ordena
mientos. 

En el dcrecl10 extranjero el juez está obligado a fi
jar 011 su sentencia Jos elrmcntos en que se funda para 
considenrr que d homicidio es intencional, en tanto que 
en nuestro sistcrnn la fr1tcnción se presume y es al reo 
nl ctue comnete ckmosll'ar que su conducta no fue ilí
cita·· o eme el evento se realizó sin intención. 

4 CARDENAS, RAUL F. "Homicidio y Parricidio", Revista Criminalia. Año 
XXXI. Pág. 649 y siguientes. 

BU:}LHHECA <..1'..NTH.~t 

Y..i ~ fq f.1~~ 

33 



PRESUPUESTOS LOGICOS 

Deben scfrnlnrse, por otra parte, los presupuestos 
lógicos y la particular estructura del delito de homicidio. 
Dichos presupuestos, según Vannini, son: Sujeto activo, 
sujeto pasivo, objeto material y objeto jurídico. 

En el caso que nos ocupa, el sujeto activo del delito 
de homicidio es el personal médico que decide cerrar el 
.rC'spirndor mecánico para ocasionar In muerte del do
mmtc mediante el paro cardíaco por anoxia, que es el 
me 21ento culminante del comportamiento corporal vo
luntario del sujctivo activo. El sujeto activo necesaria
mente debe ser una persona física. 

E1 sujeto pasivo de la infracción, el donante, es tam
bién un hombre, todo ser nacido de mujer, desde el mo
mento en que se separa del claustro materno hasta an
tes <le su muerte, no importa -como atinadamente dice 
Raúl F. Cárdenas- que se trate <le un moribundo o un 
ser viable e incluso un monstruo o cualesquiera que 
sean sus condiciones. 

Francisco González de la Vega11 afirma también: 
"Si el delito ele homicidio consiste en la nrivación de una 
vida humana, es forzosa la previa existencia de la mis-
1na. 1 

"El sujeto pasivo del daño ele homicidio, a lo menos 
en la figura completa, consumada, del delito, ha de ser 
un humano vivo, cualquiera que sea su sexo o edad, sus 
condiciones de vitafülad o sus circunstancias personales. 
Puede cometerse en la persona de un recién nacido, no 
obstante su preca'ria viabilidad. También la privación 
de la vida él un agonizante será constitutiva del delito, 
a pesar del diagnóstico fatal". 

Sujeto pasivo en el homicidio también lo es el Es-

5 GONZALEZ DE LA VEGA, FRANCISCO. Op. Cit. 
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tado, que tiene un interés directo en la conservación de 
la vida de su pueblo, como medio para su desarrollo mo
ral y político. 

Algunos de los médicos defienden su posición ex
poniendo que "el donante dió su consentimiento". So
bre el pmticular podemos decir que el Esta.do, tratán
dose de la vida, no tiene únirnmente un interés mate
rial en la protección de un bien jurídico en beneficio de 
los componentes del grupo social, corno sucede en otros 
tipos de hechos que, como delitos define el Código Pe
nal, sino que su interés es inmediato, condicionado. 

Ciertamente se puede afirmar que en todo delito el 
Estado es un sujeto pnsivo; pero lo es indirectamente 
en cuanto protege un orden establecido y trata de ase
gurar la pncífica conviveucia entre sus componentes. 
Sin embargo, tratúndosc de In vida, no tiene sólo un in
terós indirecto, sino que cstú clirectamcntc interesado en 
la conr;crvaciém de la vicla para asegurar su clcsmrollo 
demográfico y su fncrza política, y tan es así, que tra
túndose de homicidio c011sen tido, la víctima que con
siente no pucdP d(~cirsc que sea sujeto pasivo, ya que 
aceptó su muerte, ln pidió, sino qlle lo es el Estado, que 
tie1w, como afirma Va11ni11i, '\m i11tprÓs directo a exis
tir, n prosprrnr n trnv{~s de la realización de wrn tutela
da exigencia d(1mogt·úfica". 

En estr sc'ntido estamos de ncnC'nlo con el penalista 
naú] F. Cúrc1c11ns CUéllHlo afirma que la vida es 1111 bien 
del que no pw~de dispmwr el hornbre, por nw11lo no le 
pertenece, si110 c111e pcrlt'ncce al grupo social del que 
forma parle'. Fs la vicia llll dc1 brr correlativo al derecho 
de vivir, y rsll' d<'lwr ele vivir, 1w1·a crnnplir ]os fines 
supcriorrs dd E~;tar1o, le impüle disponer libremente de 
su propia cxislPncia. 

En el cnso que llOS ocupa, ¡1or obvias rnzones de po
lítica crirni11nl, existe un impedimento para snncionar 
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al donante. Podría pensarse que se está alentando a la 
realización del evento y no porque se le reconozca al 
hombre h .. facultad de destruirse y violar el deber que 
tiene ele conservar su vida hasta el último momento; por 
ello es que se sanciona la muerte del que consiente, co
mo se sanciona la instigación y ayuda al suicidio, no co
mo una fon1!a de concurso de un delito inexistente, sino 
como figuras autónomas, previstns y sancionadas en el 
Código Penal. 

Ahora bien, el objeto material del delito de homi
cidio es la vjda, en el mús amplio sentido de la palabra. 
Desde que el sujeto nace hasta que mucre, su vida está 
protegida por el Derecho, aun cuando esté moribundo, 
condenado a muc1ie, cleshauciaclo, se le repute no via
ble o sea un monstruo. 

El bien jurídico ofendido en el delito de homicidio 
es la vida humana. 

Por lo que toca a su peculiar estructura jurídica, el 
homicidio cs. m1 delito material o de resultado, que co
mo todos los delitos de este tino exige además del mo
vimirnto corpornl ( rn el cnso ·que nc)s ocupa: la opera
ción de ceTrar f'l resnirndor medmico), un resultado ex~ 
terno, una rnoclificnción del rnwHlo exterior (la muer
te en paro carel íaco pm· anoxia), resultado aue para l\!Iez
gcr "es la total realización típica exte'fjor". Por ello, el 
J~esultado comprcnflc tanto Ia conducta corpornl del 
agente, como el resultmlo externo caus<Hln nor dicha 
comluctci. En Pl caso pn cucsli<'m, res1wcto del clclito de 
homicidio rkfiniclo pn·r los art íni!os 302 del Códit.;o Pe
nal pnra el Distrito v Territorios Federales y 270 del Có
digo Penal del Estrnlo ele .falisco, el resultado comprende 
el cierre del 'l'espfrarlor med111ico, ciue trae como conse
cuencia la cé!Ídn brusca de 1n tPmión nrlcrüil que célusa 
una lesión y In muerle. El cerrar el rcspi1·aclor, seo.;ún 1n 
concepción ·ac Mezgcr, es la conducta corporal del agen-
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te. La caída brusca de la tensión arte'rial que causa la 
lesión y la muerte constituyen el resultado externo. 

Para una mejor comprensión del concepto "resul
tado", éste debe entenderse como la lesión que se pro
duce a un interés jurídico. Con esto se zanja la dificul
tad referente a la confusión entre resultado y antijuri
cidad; el resultado tiene que ser fatalmente antijurídi
co, lo que pasa es que en los justificantes tal lesión es 
exigida o autorizada por el Derecho. Entendido así el 
problema resulta ya menos confusa la idea ele Mezger, 
pues la total realización típica exterio1· debe ser entendi
da como la actualización de la conducta dentro de un 
marco de tipicidad formal y por ende no necesariamen
te delictiva. Cuando el verdugo ejecuta al ajusticiado, 
realiza externamente una conducta típica, pe't·o la muer
te del reo que debe ser catalogada como la lesión de un 
interés, es plenamente jurídica. 

Para estructurar el concepto de l'esultado también 
lmy que referirnos a las concepciones que existen para 
elaborarlo. Son dos: 

a). Una que mira al resultado desde el punto de 
vista naturalístico. 

b). Otra que lo truta desde un plano jurídico (con
cepción jurídica o formal). 

Según Antolisei6 la concepción nnturalística o ma
terial ·1'considera el resultado mntC'rial del comporta
miento htmw.no". 

Lo importnnte es saber quó clebe entenderse por re
sultado según la concepción naturalístka. Battaglini7 
expresa que el Tesultado lo constituye la modificación 
del mundo externo producida por la acción positiva o 

6 ANTOLISEI. Manuale di Diritto Penale. Pág. 159. 3a. Ed., Milano, 1955. 
7 BATTAGLINI. Diritfo Penale. Págs. 170 y 171. 3a. Ed. Padova, 1949. 
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negativa del agente. Antolisei8 por su parte nos dice que 
ues resultado el efecto natural de la conducta humana 
relevante para el cle'recho", concepto que comparte Bet
tiol, quien ngrega: '' ... sin embargo, tal noción de re
sultado, incluso partiendo de una base naturalística, re
fiere el concepto mismo al mundo de los valores, en el 
sentido de que fucTa del criterio ofrecido por la norma 
Jegal no es posible individualizar el resultado que tiene 
relevancia n!'rrnl ni e:stableccr entre ellos elementos na
turalísticos -P.n un todo considerado como único a los fi
nes penales". 11 

Una vez determinado el concepto de resultado ma
tedal según Ja doctrina penal, es obvio y necesario re
solver qué clase de rcsnltados quedan incluídos en el re
sultado material o mutación de mundo exterior. 

La doctrina penal ha enseñado estas clases de re-
sultado: 

1. Físico y psíquico. 

2. Físico, fisiológico y psíquico. 

3. Físico, fisiológico, anatómico y psíquico. 

V C'nmos n los autores que sostienen cada uno de es~ 
tos puntos de vistn: 

Antolisei 1º explica que los efectos de la acción hu
mana. ndcm<Ís de se·r numerosos, en general son de di
versn · rrnturnlczn en relación eón la· infinita vnrieclad 
del mundo <'Xlcrior y desde el punto de vista del dere
cho intc•rcsA hacer notar eme Jos efectos de Ja acdón pue
den S!''r· fisicos, en cwmto -se verifiquen en la rea Hdad fí
sica; fisiológicos si se verifican en CI cuerpo del hombre, 

8 ANTOLISEI. Op. Cit., Pág. 157. 
9 BETTIOL Dirilfo Penale. Pág. 165. Pafermo, 1945. 

10 ANTOLISEI. la Acción y el Resultado en el Delito. Pág. ll 1. Trad. José 
Luis Pérez Hernández. México, 1959. 
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y psicológicos si se verifican en el alma humana. 

Cuello Calón11 clasifica la modificación del mundo 
exterior en física y psíquica. Considera como resultado 
fisiológico, el físico, pues, como ejemplo ele modifica
ción del mundo externo y físico, señala el caso de la 
muerte de un hombre. 

Jiménez de Asúa considera igualmente que el resul
tado activo puede consistir en el cambio en el mundo 
exterior físico o psíquico y a continuación agrega que 
" el resultado no es sólo un cambio en el mundo ma
terial, y menos el estricto daño y menos aún el concreto 
y efectivo perjuicio que sólo nos importa en la respon
sabilidad civil. También es resultado -dice- la muta
ción en el mundo psíquico externo, como la impresión 
que causa la injuria en el sujeto pasivo que la recibe en 
privado o enviada por carta. Y además -continúa-. lo 
es el riesgo o el daño potencial y el peligro corrido" .12 

En realidad debernos aceptar que la modificación 
del mundo exterior puede ser física, fisiológica o psíqui
ca, y sus resultados. todos ellos, quedan incluídos en el 
concepto de resultado material o mutación en el mundo 
exterior. 

CONCEPCION JURIDICA O FORMAL 

Por lo que toca a la concepción jurídica o formal, 
el resultado ha ele entenderse en forma diversa a la con
cepción naturalística, o sea, como la mutación o cambio 
en el mundo jurídico o "inmaterial". 

Cuello Calón13 dice qne hay mutación jurídica o 

11 CUELLO CALON. Derecho Penal l. Pág., 328. •la. Ed., Barcelona, 1953. 
12 JIMENEZ DE ASUA. Tratado de Derecho Penal 111. Pág. 300. Buenos Aires, 

1951. 
13 CUELLO CALON. Derecho Penal l. Pág. 328. 4a. Ed. Barcelona, 1953. 
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inmaterial cuando el resultado de la acción es la lesión 
·o dafio del bien jurídico penalmente protegido. 

Para Petrocelli, 14 la concepción que se dice jurídica 
o formal sostiene que por 1·esultados en el delito debe de 
entenderse, no el efecto natural de la conducta, sino la 
consecuencia lesiva de ella; la ofensa al interés protegi
do por la n01ma penal puede consistir tanto en un dafio 
como en un peligro. 

Aho·ra, respecto de las diferencias entre ambas con
cepciones, el propio Antolisei nos hace notar que la di
ferencia entre ambas es profunda, "porque el resultado 
entendido como modificación del mundo exterior rele
vante para el derecho penal, es una entidad que se agre
ga a la conducta del hombre: es una entidad natural, 
distinta y diversa del comportamiento del sujeto, en tan
to que la ofensa del bien protegido es el mismo hecho 
humano considerado desde el punto de vista de la tu
tela jurídica, además de que las consecuencias de las dos 
concepciones son diversas, porque en tanto que para la 
naturalística el resultado JJuede faltar en el delito, la 
concepción jurídica no puede ncogerse en forma general, 
porq1~e no responde a las exigencias de la ciencia del 
derecho, la cual a los fines de varios problemas (relación 
de causalidad, tentativa, delitos cornisivos mediante omi
sión, etc.) debe tomar en consideración el efecto natural 
del comportamiento humano".15 

Es interesante recordar el pensamiento de Petroce
lli a este resnecto: 16 

"Las dos concepciones son netamente diversas (ju
rídica y naturalística). Baste considerar que aceptando 

14 PETROCELLI. Principi di Dirifto Penale l. Pág. 298. 3a. Ed. Napoli, 1950. 
15 ANTOLISEI. Manuale di Diritto Penale. Pág. 160. 3a. Ed., Milano, 1955. 
16 PETROC~LLI. Principi di Diritto Penale l. Págs. 298-300. 3a. Ed., Napoli, 

1950. 
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la primera es preciso admitir que el resultado no es el 
elemento esencial general del delito, en cuanto que es
tá previsto por la ley solamente para algunas figuras 
de delito y no para todos; en tanto que, admitiendo la 
segunda, es menester también aceptar el concepto de 
que el '.resultado no puede ,faltar en ningún delito, ya 
que no puede haber delito sin ofensa de un interés pro
tegido. 

'''Nosotros -agrega- nos inclinamos por la con
cepción material del resultado, seguida en Italia por An
tolisei, Grispigni y Santol'o. Tal concepción pone en re
lieve algo que es idl para diferenciar entre ellos la es
tTuctura de los varios delitos, según que tengan o no un 
resultado. Consiguientemente coloca la investigación, 
tanto técnica como práctica, sobre un plano bien defi
nido, e indica claramente al magistrado cuales son los 
casos que le imponen la búsqueda ele una consecuencia 
material y, al contrario, cuales son los casos en que bas
ta establecer la mera conducta, suficientemente por sí 
solo para constitui'r el delito. La diferencia entre las dos 
categorías de delito con resultado y delitos sin resulta
do es útil también para establecer en qué casos surge y 
en qué otros no aparece el problema ele la relación de 
causalidad entre la acción y el resultado, siendo induda
ble aue de una relación de causalidad material ha de 
hablárse solamente en los casos en que la ley dé 1·ele
vancia a un efecto material de la acción. Esta concep
ción del resultado tiene también su importancia en la 
tentativa. 

"Al contrario, la concepción formal o jurídica, acep
tada todavía por la mayor parte de la doctrina italiana, 
no presenta ningún carácter de utilidad científica. Es 
innegable que un resultado entendido como violación 
del interés y de la norma que lo tutela, debe existir en 
todos los delitos; pero precisamente por esto es innega
ble que el concepto de ·resultado se presenta tan total-
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mente infecundo, porque carece de toda eficacia de dis
criminación. Tampoco tendría valor la objeción de que, 
aun tratándose de un elemento común a todos los deli
tos, no por ello no debe ser objeto de investigación, por
que la violación del interés y de la norma que lo tutela 
no son más que los aspectos substancial y formal de la 
élntijurkidad y reciben por tanto en este campo su pro
pia elaboración, de tal manera que la configuración del 
delito, entendida en aquella forma, puede ser suprimi
da sin que nncla veng·a a faltar en aquella valoración de 
la estructura del delito. En cambio, el resultado mate
rial se considera como uno de los elementos ele hecho, 
y constituye~ por consiguiente, un coeficiente fundamen
tal en la delcrminació11 objetiva del delito". 

Expuestas las opiniones de los autores en relación 
con el concepto de "resultado", debe considerarse que 
tanto la concepción jurídica o formal como la naturalís~ 
tica o mate·rial, son válidas para elaborar tal concepto, 
según sea In descripción del tipo. 

Es decir, no debe darse un concepto de resultado 
clesde el pmtto de vista unilateral: jurídico o material, 
porque no todos los resultados son materiales, pues pue
den ser únicmncntc jurídicos. En .otros términos, un ti
po puede requerir únicamente un resultado jurídico, o 
bien, un resulta do material. Y esto sucede indndable
mcnte cuando un tipo describe una mera conducta: ac
tiva u omisiva, o un resultado mntcrinl, o sea, un hecho. 

De lo anterior se llega a la conclusión ele que cuan
clo el tipo describe una mera conductíl, se produce con 
tal comportamiento una mutación jurídica, indepen
clientemcntc de que ademiis se realice una mutación en 
el mundo exterior. Ahora bien, cuando el tipo requiere 
un resultado material, y éste se produce, estamos fren
te a un resultado jurídico y material a la vez. De tnl 
mmwrn que debemos entender por resultado, la muta
ción jurídica o jurídica y material producida por un ha-

42 



cer (acción) o un no hacer (omisión). D.e esto resulta 
verdadero el principio de que "no hay delito sin resul
tado". Pero hay que aclarar que hay delitos sin resul
tado "jurídico''. porque unos delitos tienen sólo resul
tado jurídico y otros jurídico y material. 

Si un tipo requiere en unos casos de una mera con
ducta y en citros un resultado nrnlPrial, no puede negar
se que hay delitos de mera cornlucla y nrntcrialPs, sin 
que es1o quiera decir que el dPlito no tiene resultado. 
Lo que sucf'de PS que d delito de mPrn cornlucta tiene 
un resultado jurídico, y, el delito matC'rial, un resultado 
jurídico y material, como en el caso de Ja figura que es
tamos tratando: el homicidio. 

Así. el resultado matvdn1 cnw ~P trmluce en la muer
te del donante es una consecuencia de la conducta de 
Ja persona que acciona el respirador mecúnico para de
Lenprlo. Es tnmbié'n elemento constitutivo del hecho, 
que a su vez es elemento objetivo del delito. Entonces, el 
resultado nrntrrinl es un elemento de un elemento del 
delito, r.uanclo <~stc lo constituye el hecho. 

Podemos decir nhora que, por lo que se refiere al 
resultmlo, d homicidio es un delito de dnfio que comis
le en In privación de Jn vida ele un ser humano. Es ade
mús, un -dc•lito imtai1tú11eo, pues el delito se comete, se 
agota, tnn pron1o corno se priva de la vida a otro. 

En rcalic1ac1, los autores sip;ucn dos cnminos para 
clefiniT el delito i11sta11túnro. ya sea fu11dúndose en la 
consunrnción o basúndosc en la naturaleza del bien ju
rídico tutelado. 

En el primer caso, para determinar si un delito es 
instantúnco se debe enfocar la instantaneidad a la con
sumación. 

l3ettiolli sostiene, con acierto, que el carácter ins-

17 BETTIOL Diritlo Penale. Págs. 348-349, Palermo, 1945. 
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tantáneo del delito no se determfna con la instantanci· 
dad o no del proceso ejecutivo, sino por la consumación, 
observando a continuación que, lo que determina la ins· 
tantanei<lad es la imposibilidad de que la lesión del bien 
jurídico pueda perdurar en el tiempo. 

Entonces, debemos considerar como delito instan
t{meo aquél en que tan prontq se produce la consuma
ción, se agota. 

Otros, como se dijo antes, basan el delito fostantá
neo en la naturaleza del bien jurícUco lesionado. Cava

_ 11018 estima que es instantáneo el delito que ofende un 
·bien cuya comprensión no dura en el tiempo. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación10 ha es
tablecido que delitos instantáneos son aquellos cuya du
ración concluye en el momento mismo de perpetrarse, 
porque consisten en actos que, en cuanto son ejecuta
dos, cesan por sí mismos, sin poder prolongarse, como 
el homicidio ... 

Ahora bien, los requisitos que se desprenden del 
delito instantáneo son: una conducta, y una consuma
ción y agotamiento ele la misma, instantúneos. 

Pese a todo, nuestro Código Penal no define el de
lito instantáneo. 

En orden a la conducta, la muerte clínica produ
cida al donante es de acción, puesto c¡ue lrny una acti
vidad de hacer voluntaria. Es, en el caso que nos ocupa, 
un delito unisubsistente, en virtud de que se consuma 
con un solo acto. Finalmente podemos decir que es, en 
este caso, monosujetivo, por cuanto que no exige para 
la comisión In concurrencia ele varios sujetos. 

18 CAVALLO. Diritto Penale. Pág. 349. Palermo, 1945. 
19 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. Semanario Judicial de la 

Federación. XXXI. Pág. 1709. 
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CAPÍTULO III 

ACTIVIDAD PROFESIONAL DEL MEDICO 
SU NATURALEZA JURIDICA 

Trátase de estnbleccr en este capítulo, en primer 
lugar, el principio o postulado rectoT que se clcsprende 
ele la naturaleza jurídica misma de In actividad profe
sionnl del médico. 

En términos gcneré1les, se puede decir que incurren 
en responsabilidad profesional ele índole penal, aquellos 
profesionistas quienes como los médicos, en el ejercicio 
propio de su actividad, rcalizm1 comportmnientos, accio
nes u omisiones, que reúnen los elementos ele los hechos 
delictuosos, esto es, merecedores de penn, previstos y ti
pificados en las normas jurídico-pe11ales, fundamental
mente en el Códig·o Penal. 

En tal virtud, la responsabiHdad profesional de los 
médicos implica una responsabilidad ele carácter espc
cinl dentro del derecho penal, en t1tención a Ja calidad, 
especial también, que deben tener los sujetos infracto
res y a la de los medios cmpleaclos. 

En efecto, ellos, los nutorcs de los hechos ilícitos, de
ben ser médicos autorizados legalmente para ejercer su 
actividad. Sobre el purticular la ley determina cuales 
son las profesiones que necesitan título para su ejerci
cio, lns comlicioncs que deben llenarse para obtenerlo 
y las autoridades que han de expedirlo, según establece 
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el artículo 4·o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y así, en la ley reglamentaria de di
cho precepto constitucional, se entiende por "'título pro
fesional" el documento expedido por una de las institu
ciones autorizadas, mediante los requisitos que se exi
gen en dicha ley Y en las demás relativas, a favor de la 
persona que ha comprobado haber adquirido los cono
cimientos necesmios para ejercer una ele las profesiones 
a que se refiere el artículo 2o. de la misma ley, entre las 
cuales se encuentra la de "médico en sus diversas ramas. 
profesionales". 

Por lo que respecta al resultado clelictuoso, éste de
be reconocer su Cémsa precisamente en el ejercicio o me
diante el ejercicio ele la profesión. 

Ahora bien, la profesión médica en cuanto arte, 
ciencia y técnica de curar, constituye en sí misma una 
actividad lícita, no sólo permitida y reconocida por el 
Estado, sino propulsada por éste en tanto actividad ne
cesar~a dentro de la colectividad, por los impresdncli
b]cs beneficios que de ella derivan para la salud de sus 
integrantes. 

En tal sentido es claramente el ejercicio de la me
dicina, el ejercicio ele un derecho para quienes legal
mente la practican, es decir, para quienes, por tratarse 
de una profesión que requiere título para su realización, 
han obtenido éste por parte del Estado, por haber lle
nado los requisitos legales ele su otorgamiento. Es obvio 
que quienes se dedican a esta actividad profesional ca
reciendo de dicho título. incurren en una conducta ilí
cita sancionada por el Código Penal. 

Se puede entonces afirmar, como regla general, que 
los médicos, cmmdo rn el ejercicio de su lícita actividad 
profesional se ven obligBclos a causar ciertos daños a 
las personas, aparentemente delictuosos en cuanto tipi
ficados por el Código Penal, estos hechos dañosos care-
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cen de la ilicitud indispensable para ser considerados 
como delitos, porque han sido ocasionados como conse
cuencia inevitable del ejercicio de un derecho reconoci
do por el ordem1micnto jurídico y dentro de los estrictos 
límites de ese ejercicio. Así, por ejemplo, las necesarias 
mutilaciones y lesiones que se infieren a una ·persona 
para llevar a cabo una operación quirúrgica. 

Algunos autores opinan, entre ellos Bettiol, Maggio
rc, Carrancú y TrujHlo y Cuello Calón, que uno de los 
estrictos límites para el ejercicio de dicho derecho lo 
encontramos obviamente en el consentimiento del pa
ciente, a quien, como titular de su integridad física se 
le reconoce In facultad de someterse o no a una interven
ción profesional. Este consentimiento, dicen unos, debe 
ser libre, hecho por persona capaz, anterior al hecho, con 
pleno conocimiento de éste. Para nosotros el consenti
miento del paciente no representa un límite en el ejer
cicio del derecho profesional puesto que la intervención 
necesaria para salvnr la vida o evitar el peligro de la 
muerte, está plenamente justificada, aunque no medie 
el consentimiento, más aun puede intervenirse, en c:a
sos de urgencia, contra el consentimiento del paciente, 
porque éste no puede disponer de su propia vida. 

EL CONSENTIMIENTO 

En el caso del trasplante de corazón podríamos par
tir dq la base de que el donnnte que otorgara su libre 
consentimiento, fuera una persona capaz, lo hiciera con 
anterioridad al hecho y con pleno conocimiento de éste. 
Esto, sin embargo, nos enfrenta en forma inmediata, al 
problema de que en nuestra legislación penal el consen
timiento no tiene eficacia. 

Efectivamente el artículo 90. del Código Penal pa
ra el Distrito y Territorios Federales, al igual que los 
códigos de 187'1 y '1929, establece "que la intención de .. 
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lictuo?a se presume, salvo prueba en contrario", y agre
ga que dicha presunción no se destruirú, "aunque el 
acusado pruebe algunas de las siguientes circunstancias:" 
VI.~"Que obró con el consentimiento del ofendido ... ", 
en el mismo sentido se encuentra redactado su correla
tivo del Estado de Jalisco. 

Sin cmlmrgo, son cuantiosas las excepciones de la 
regla general que establece dicho precepto y, así~ casos 
hay en nuestra propia ley en que, por una parte, el di
sentimiento es, digamos, elemento del delito, mientras 
que en otros. mm cuando el sujeto pasivn dé su consen
timiento, no destruye la incriminación. Otros casos hay 
en que el consentimiento es elemento del delito y final
mente, en algunas situaciones, atenúa la pena. 

Raúl F. Cárdenas1 dice que el problema del consen
timiento se ha venido considerando en los últimos años, 
por algunos autores, en orden a las lesiones recibidas 
en el deporte, los injertos homoplásticos y las opera
ciones quirúrgicas, y lns soluciones de la doctrina no 
pueden pasar ürndvcrtidas, sobre todo si se tiene en 
cuC'nta el incremento de hls prácticas deportivas y el 
progreso de la cirugía, que oblignn a buscar soluciones 
a hechos ip;norndos hastn hace pocos años por el derecho. 
(Tal sucede con la nueva técnica quirúrgica del tras
plante de corazón). 

Resulta en consecuencia que el problema del con
sentimiento puede sintetizarse en la forma siguiente: 

1. Si el disentimiento es elemento normativo del 
tipo, nl acredit<:rrse que los hechos se ejecutaron 
con el consentimiento del dcrechohabientc, no 
estamos ante un hecho delictuoso, pues los actos 
no son tí picos. 

CARDENAS, RAUL F. Derecho Penal Mexicano, Parte Especial, 1, Pág. 100 
y siguientes. Editorial Jus, S. A., México, 1962. 
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2. Si el consentimiento es elemento del tipo o si 
se le considera circunstancia atenuante, resulta 
incliforcntc, respecto del problema relaciona
do con la excriminación de los actos consenti
dos. 

En los domús casos la doctrina señala que el consen
timiento tiene relevancia en el derecho penal cuando 
se trata de derechos disponibles, mientras que carece de 
toda eficacia si los derechos de quien consiente no son 
disponibles. 

Hay una disparidad ele opiniones entre los autores 
de esta materia. 

Por ahora, en este ensayo trataremos de dilucidar 
cuándo se puede decir que un derecho es o no disponible. 
Se habla de cle·rcchos innatos-intanf,ribles o inalienables 
y derechos adquiridos-tangibles y renunciables . 

.Tirnéncz de Asúa dice que los derechos innatos son, 
d derecho de In vida físicn, ·que comprende el derecho 
n la integridad personal, y a la legítima dcfo11sa. 

Los clercr.Iws adquiridos son los patrimoniales. 

Pnra unos, ]os derechos adquiridq:; son 'los m{1s típi
camente renunciables. Para otros el concepto ele disponi
bilidad debe tomarse del Derecho Civil, sólo qne, tal 
doctrina, f-cría una cualidad del derecho, h1dependien
tementc de cualquier relación que pudiern mediar entre 
óste y sn titular, resultando, en consecuencia, que esta 
cualidad sólo puede entenderse desde el punto de vista 
subjetivo. 

Gtrnrneri 2 afirmn que el consentimiento es un ne
gocio jurídico que sirve para dar una regulación con-

2 C/\RDENA, RAUL F. Op. cit. Derecho Penal Mexicano. Parte E~pecial, Tomo 
l. Pág. 101, Editorial Jus, S. A., México, 1962. 
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creta a intereses penalmente protegidos, de lo cual de
bería cleduci'rse que a través del consentimiento del 
derechohabiente sólo pueden regularse intereses de Ín· 
dole privado; es decir, derechos subjetivos privados. Se
rían, por tanto, derechos disponibles los patrimoniales 
y los derechos personales sobre bienes morales (libertad 
sexual, honor, etc.), en tanto que deben reputarse in
disponibles los derechos de familia y los personales so
bre bienes físicos, como la vicla, la integridad personal, 
cte. 

Sin embargo, Raúl F. Cfrrdenas3 dice que el derecho 
penal no protege exclusivamente derechos subjetivos,. 
sino bienes jurídicos que distinguen otros autores en 
bienes pnrticnlarcs y bienes de la colectividad, de lo's 
cuales sólo se puede disponer de los primeros y no de 
los segundos. 

Para Liszl debe distinguirse el objeto de] delito del 
objeto de la acción, por lo que, en relación al consenti
miento debe precisarse si el titular de la acción es tam
bién titular cld objeto de la tutela jurídica. 

Según las tesis dcscritns, en el caso que nos ocupa 
cf médico veJHlría n ser titulnr de la acción al producir 
la muerte clel donante\ nor Jo eme no habr.ía la coinci
clcncin <le ouc habla Üszt, surgi(~rnlo asi 1n antijuricidad 
de ln ncció1-1 110 obstante el consentimiento. 

Es cierto mw (•sta teoría rrprrsrnta nn progreso por 
1_1:unnto clifer('ncia el derecho suhjPtivo del h1terés jurí
dico y, <'ll v<'Z flpl ll('gocio dispositivo tWnal, introc1uce 
el r.0~1(~C'pto de coinci<l0ncin entre el interés particulnr 
con ln voluntn<l colrctivn~ invC'stignda y comprobada, 
según 1n concic'nrin jurídi<:'n ccmtPrnporúne<1 .. ncro no 
d~jn ele apreciar d consentimiento del dcrcchohabiente 

3 CARDENAS, RAUL F. Op. cit. Derecho Penal Mexicano. Parle Especial, Tomo 
l. Pág. 102, Editorial Jus, S. A., México, 1962. 
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principalmente, como "relación interior del sujeto pa
sivo como el autor de la lesión, como si se tratase de un 
asunto privado que no importa a la colectividad, siendo 
así que, por el contrario, tiene suma importancia la si
tuación que se determina a consecuencia de la comisión 
de un hecho ·que reúne todos los extremos de un delito", 
enseña Raúl F. Cárdenas. 

Diremos, en relación con lo anterior, que el proble
mn del GOnsentimiento no debe, en consecuencia, tratar 
de resolverse en función de la relación que medie entre 
el ofensor y el ofendido, sino en función del delito y 
las circunstancias que lo rodean, para determinar cuál 
de los requisitos del mismo desaparece a consecuencia 
del consentimiento. 

l\1ezger4 ha propuesto una fórmula para señalar 
cuándo es eficaz el consentimiento: "Cuando el titular 
del objeto de la acción lesiva es también titular del ob
jeto de la tuteln penal, el consentimiento es eficaz. Cuan
do no sucede así, la antijuricidnd de la acción perma
nece, no obstmrtc el consentimiento". Sin embargo, es
ta fórmula no resuelve el problema, pues establecer tal 
coincidcnda es precisamente lo que implica mayores di~ 
ficultndcs. 

En lo particular, por lo que toca a la conservación 
de la integridad física personal convcrgeu varios y dis
tintos interesl's: interés del Estado a Ja integridad y sa
rtidad de la estirpe, al aumento demográfico, etc. por 
eso dice Vannini que es inexacto y poco concluyente sos
tener que el bien, integridad física ÜH1ividual, sea un 
bien disponible o aliennblc. 

Pese a todo lo cxprcsndo podemos decir que entre 
el delito y el consentimiento no hay ninguna relación. 

4 CARDENAS, RAUL F. Op. cit. Derecho Penal Mexicano. Parle Especial, To· 
mo l. Pág. 102, Editorial Jus, S. A., México, 1962. 
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Son paralelas que jam~ .. podrán tener un punto de con
tacto. Hablar de un delito consentido es un absurdo, pues 
el consentimiento jamíis podrá climina'r la potestad del 
Estado parn sancionar los hechos que la ley ha definido 
como clclitos. 

El consentimiento viene a ser un hecho que elimi
na, no el delito, sino una de las características del mis
mo, ele tal suerte que al faltar uno de los extremos re
queridos por la ley, bien sea en su aspecto subjetivo u 
objetivo, la acción no debe reputa·rse delictuosa. 

Si el disenso es elemento del delito, al demostrarse 
el consentimiento nos encontramos, como dice Maggiore, 
no .ante una lesión, sino ante una no lesión; no ante un 
delito, sino ante un no delito. Falta, en consecuencia, 
uno de .los extremos r0queridos por la ley para la exis
tencia del delito: la tipicidad. 

Maggiorc dice que el delito es la lesión de un bien 
jurídico. Con base en esta premisa podemos desarrollar 
la siguiente idea: donde falta esa lesión por el consen
timiento, el delito desaparece. Para usar la correcta ter
minología de Vannini, diremos que cuando el consen
timiento no afecta al desinterós de otro en su conserva
ción y el titula~· del interós protegido consiente en su 
lesión, folta el requisito ele antijuricidad en la acción y 
el hecho es 1111 ''no delito" por ausencia ele este requisito 
de la dcfi11ició11 del ilícito penal. 

Desde luego, estamos ele acuerdo con Raúl F. Cár
denas, que seiíaJa: "El consentimiento, en mi opinión, 
no destruye ni elimina el delito, pues la voluntad del in
dividuo no puede transformar lo ilícito en lícito penal, 
sino que impide que surja el delito, bien por falta de 
tipiciclad o de antijuricidacl, aun cuando algunos auto
res, empezando por Carrara e inclusive algunas legis
laciones, la nuestra por ejemplo, apuntan la relación del 
consentimiento con la intcncionalidad, o sea el dolo, y 
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no con la antijuricidad". t1 

Los artículos 9o. del Código Penal para el Distrito 
y Territorios Federales y 7o. del Código Penal del Estado 
de Jalisco, a los que nos hemos venido refiriendo, no 
dejan luga1· a dudas en el sentido de que las lesiones 
consentidas deben sancionarse. Artículo 9o. "La inten
ción <lclictuosa se presume, salvo prueba en contrarío". 
VI. "Que obró con el consentimiento del ofendido ... ". 
y el correlativo del Estado ele Jalisco se expresa en tér
minos idénticos. 

LA ANTIJURICIDAD 

E.n esta parte de nuestro estudio llegamos al aspecto 
quizás más 'relevante del delito: la antijuricidad. 

Como en este trabajo se ha pretendido estudiar el 
delito dogmáticmncntc. es decir, tomando por base la 
ley positiva, podemos decir que aquél es una conducta 
típicamente antijurídica y culpable. 

Algunos autores están en desacuerdo con la ante
rior definición tctratómica y a veces agregan uno, dos 
o tres ch'mcntos más. 

Jiménez de Asúa incluye también la imputabili
dad, la condicionaliclad objetiva y la punibiliclad. 

Los estrechos límites de este trabajo sólo nos per
miten insinunr que, n nuestro juicio, 111 imputabilidad 
no forma parte del delito: es calidad del sujeto, su ca
pacidad ante el derecho penal. 

Por lo que toca n las condiciones objetivas de puni
bilidnd de que habln Jiméncz de Asúa, no son más que 
requisitos excepcionalmente exigidos por el legislador 

5 CARDENAS, RAUL F. Op. cit. Derecho Penal Mexicano. Parte Especiar. To.
mo l. Pág. 104, Editorial Jus, S. A., México, 1962. 
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para hace'r posible la imposición de las penas; por ende, 
son circunstancias ocasionales cuya presencia es rara y, 
en consecuencia, no pueden ser ingredientes esenciales 
del ilícito penal (el propio Jiménez de Asúa al definir 
el delito indica que la condicionalidad objetiva sólo se 
presenta a veces) . 

La punibilidad (y menos mm la pena) tampoco es 
parte integral del delito, sino una consecuencia más o 
menos ordina·ria del mismo. Un acto es punible por de
lictuosidad, mas no adquiere este carácter porque haya 
de merecei· una pena. 

Rccapitulanclo podemos decir que el delito en el 
derecho penal mexicano se cnracteriza perfectamente 
por cuatro elementos esenciales: conducta, tipicidad, an
tijuricidad y culpabilidad. 

En el curso de este estudio quedó establecido que 
el o los médicos que intervienen en un trasplante qui
rúrgico de corazón realizan un comportamiento huma
no voluntario, encaminado a un propósito positivo por 
una pa·rte en tanto tratan de salvar una vida, pero ne
gativo por otro~ en cuanto para mmltcncr aquélla siegan 
otra vida. Se encuentra configurado aquí el primer ele
mento del delito: la conducta. 

También dcjnmos establecido que esa conducta con
creta se amolda al !Jresupuesto fáctico de la norna penal. 
Por lo tnnto, se trata de una conducta típica en cuan
to se encuentra descrita en los artículos 302 del Có
digo Penal _!)arn el Distrito y Territorios Federales y 270 
del Código Penal del Estado de Jalisco. "Comete el deli
to de homicidio el que priva ele Ja vida a otro". 

El siguiente elemento, la antijuriciclad, es de tal im
portancia que para algunos no es mero caritcter o elemen
to del delito~ sino su íntima esencia, su intl'Ínscca natura-
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leza.ª 

Así, la acc10n humana a ·que nos hemos referido, 
para ser delictiva ha de estar en oposición con una nor
ma penal que P'rohiba u ordene su ejecución. O sea, obra 
antijuríclicamente el que contraviene las normas pena
les. 

De acuerdo con Fernando Castellanos7 "la antiju
ricidad consiste en la oposición ele una conducta, en su 
fase material, con el derecho". 

Por ende, para determinar si un hecho es penal-. 
mente antijurídico habl'á que acudir como criterio de
cisivo a la ley penal. Si el hecho cometido encajn dentro 
ele alguno de los tinos del delito descritos en el texto 
legal -existen graneles probabHidacles de que sea penal
mente antijurídico -probabilidades, pero no seguri
dad-, pues en su realización pueden concurrir cm1séls 
que excluyan la antijtrriciclad (causas ele justificación 
como les denomina la doctrina o excluyentes ele res
ponsabilidad como se conocen en nuestra ley penal po-

. sitiva) que no pueden ser previstas }10r el legislador al 
dibujar los diferentes ti).JOS legales del delito. 

Cuello Caló11 8 dice que, por tanto, ln adecuación del 
hecho al tipo legal ( tinFciclnd) es el indicio mús irnpor
tmrte de Ja antiiuricidarl. Un hecho no serú antijurídi
co si no se l~alla definido por la ley como delito. 

Sin embargo, contra la presunción ele la antijurici~ 
dad Jmccle existir la pruchn en contrario ele la concu
rrencia de una causa de justificación o excluyente de 
responsa bilidacl. 

6 BATT AGlilNI. Diritto Penal e. Pág. 117. Para este autor no pi.Jede ser ele· 
mento ni carácter del delito, porque es el delito mismo. En el mismo 
sentido. Antolisei. Elementi, Pág. 54. 

7 CASTELLANOS, FERNANDO. Panorama del Derecho Mexicano, l. Pág. 326. 
México, 1965. Ed. UNAM. 

8 CUELLO CALON, EUGENIO. Derecho Penal l. Novena Edición. México, 1951. 
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En el miículo 15 del Código Penal para el Distrito 
y Territorios Federales y artículo 12 del Código Penal 
del Estado de Jalisco se scirnlan las llamadas excluyentes 
de responsabilidad: fuerza física exterior ir'fesistiblc, es
tados ele inconsciencia (transitorios), defensa legítima, 
miedo grave y fundado temor, estado de necesidad, de
recho y deber legales, inculpable ignorancia, impedi
mento legítimo, encubrimiento entre parientes y allega
dos y, finalmente, el caso fortuito. 

En relación con el caso que motiva este estudio, se 
dice que el médico obra en "el ejercicio ele un derecho 
consignado en la ley", que tal es el ejercicio de la profe
sión médica autorizada por el Estado, constituyendo así 
una causa de justificación cuando en la actuación profe
sional se ejecutan hechos que objetivmnente presentan 
caractere'> clclictuosos, "pero renli zaclos con finalidad 
profesional -como indica Cuello Calón- y dentro de 
ciertos límites, son lícitos". 

Así, en las u11eraciones quirúrgicas en lRs cuales se 
causan heridas o mutilaciones al enfermo con fines cu
rativos, el cirujano está cxcnlo de responsabilidad de 
acuerdo con la f'racción V del artículo 15 del Código Pe
nal, para el Distrito y Territorios Federnlcs y fracción 
V del articulo 12 del Código Penal del Estado de Jalis
co, pues el Estado al conferirle el título que le habilita 
para el ejercicio de ln ¡wofesión méclica le mrtoriza para 
realizar todos los actos necesarios para la curación de 
las enfcrmedndes o para ln preservación de la salud o 
de la vida en caso ele amenaza de estos bienes. 

Pero la lcgitimidncl en d ejercicio de un cle·rccho 
no se refiere solamente a la actuación del profesional 
dentro de ciertos límit0s y con éllTe~lo a ciertas 11orrnas, 
sino principalmente al ejercicio de la profesión con un 
fin legítirno. El módico que practica una intervención 
quirúrg·ica para salvar la vida de un enfermo obra le
gítimamente, pues la salvación de la vida es un fin le-
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gítimo. Pero el que practica una operación movido sólo 
por un deseo imprudente ele expc1imentación científica, 
comete un hecho clelictuoso porque su actuación es ile
gítima. 

La doctrina jurídica ha tratado de fundar la impu
nidad de las lesiones causadas por médicos con propósi
tos curativos, formulando teorías que, al contrarrestü'r
lns con los hechos, no satisfacen sin embargo la finali
clacl que las inspira. 

Sobre el particular nos señalaba el licenciado José 
Ma. López Macías en su cátedra de "La Parte Geneoral 
del Derecho Penal" que "ninguna ley agota la totalidad 
del derecho". 

En ese sentido, Mczger indicn que "si nos limita
mos al texto de la ley, dejamos sin respuesta innumera
bles cuestiones de la vida práctica del derecho". 

La afirnrnción de Mezger no es aplicable al caso 
concreto de que se trnta, pues mediante un comporta
miento voluntario del médico-cirujano, éste priva de la 
vida al donante, oponiéndose esa conducta, en su fase 
material, al derecho, sin que frente al interés lesionado 
por la rcafüración típica aparezca en este caso un interés 
de más valo·r que desplace al primero, de lo que resulta, 
ndernás, unn conducta culpable, entendiendo ésta como 
rebeldía subjetiva con el orden jurídico, como nexo in
cliviclual y emocional que liga al sujeto con su acto, ele 
confonniclad con la teoría denóminncla "psicologista"; 
según la '~normativista", consiste la culpabilidacl en el 
juicio de reproche de una conducta nntijuríclica, n In luz 
<le las normas dd cklwr. Se manifiesta la culpabiJidnd 
en dos formas: dolo y culpa. 

En C'l dolo, el sujeto conociendo la antijuricidad de 
su conduela quie·re realizar el hecho dclictuoso; hay una 
franca oposición al derecho. 
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En el obrar culposo esa rebelclía es menos enérgi
ca: se traduce en el menosprecio de los intereses de los 
demás, mediante un actuar imprudente, negligente, irre
flexivo, imperito, cte. 

En el Código Penal para el Distrito y Territorios 
Federales y también en el de Jalisco se alude al dolo y 
a la culpa con diversa denominación: delitos intencio
nales o no intencionaJes o de imprudencia (artículo 80. 
del Código Penal pa-ra el Distrito y Territorios Federales 
y artículo 60. del Código Penal del Estado ele Jalisco). 

La alusión que hicimos de Mezger en todo caso se 
refiere a la situaciém en que en un momento dado se 
encuentra el médico y el receptor del órgano extraído 
al donador. Para resolver esta cuestión de la vida prác
tica del derecho tenemos 1que recurrir al derecho supra
legal como único criterio a sC'guir para resolver el pro
blema rclücionado con las intervenciones curativas y la 
actividad médica. 

LA ANALOGIA 

Este aspecto suprnlegal debe ser tornado en cuenta, 
incluso donde se afirma con toda rigidez el fundamento 
exclusivamente positivo del derecho. 

Sin embargo, el mt.ículo 1 'I· Constitucional clice que 
en los juicios del orden criminal queda prohibido impo
ner, pü'r simple analogía y mm por mayoría ele razón, 
pena alguna que no esté decretada por una ley exacta
mente aplicable al delito de que se trata; pero, como 
sm;til;me con razón Antolisci, lo que prnhibe es la apli
cación del procPdirnic11to analógico sólo para la nmma 
fleJléll en sentido estricto, o S('a pnrn disposiciones que 
prcvún los (h'lilos pa·rticularcs y establecer la pena rela
tiva (analogía en malmn partc111). La extensión analó
gica de las normas que 110 presentan esos caracteres y 
se resuelven en la ventaja para el individuo no está pro-
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hibida. Este criterio ya fue sostenido por Carrara, quien 
se mostró partidario de la analogía en bonam partem. 

Y Mezger dice que el presupuesto de la ley lo cons
tituye el total complejo de cultura del que emana el De
recho. La frica racional del de:recho consiste en crear un 
equHibrio justo entre Jos intereses de la colectividad y 
los del individuo que recíprocamente ordenados, crean 
el máximo posible de la satisfacción de intereses que 
puede lograrse en la vida común. Y así, a través de este 
principio: IJcgamos a la mús alta· regla de interpreta
ción del Derecho en casos en que fracasa el positivismo. 

En estas circunstancias nos encontramos que el de
recho supralegal no se integra poi· normas cxtrajurídicas, 
.suprajurídicns o mctajurídicas, sino que en realidad se 
trata de pensamientos absolutos de índole jurídica, en los 
que precisamos los fines medios inmanentes al derecho 
y al ordemunicnto jurídico, que vienen a completar la 
situación de In ley positiva que no ha podido abarcar la 
totalidad del derecho. 

Sin cmlrnrgo, de acuerdo con Welzel. la causa su
J1ralcgal de justificación debe aplicarse a casos muy ex
cepcionales, pues de na ser nsí, como lo confirma el 
profesor d<' nonn, se colocarían no sólo fuera de la ley 
los bienes jurídicos ele menor valor frente n los de valor 
más nlto, lo que haría a la sociedad utilitflrista, anár
quicél, sino que además se quebrantaría la obediencia a 
la nornrn y el scntimfonto de fidelidad al Derecho. 

Entre las cnusas snprnlcgaks que eliminan el in
j11sto clcl hrcho, mención especial hacen todos los au
tores al problema de la intervención médico curativa. 

LA IMPRUDENCIA 

JnducbhJcmcnte que en la inte1-vención cm·ativa 
encontramos elementos objetivos y subjetivos. 
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En cuanto al elemento objetivo encontramos el de 
prncticnr las intervenciones quirúrgicas conforme a la 
lex nrtif;, aun cw:mdo no se tenga éxito. El subjetivo es 
el fin que se persjgue d~ salvar a una persona. 

Entn1mos élsÍ éll terreno de la imprudencia profc
sionnl. Se trata aquí de temeridad profosiorrnl, de los 
m.1dnct'S expcrimen tos cm·élctcrísticos de expertos profe
sionn IPs, de modo que cstélmos fuera del terreno de la 
impcrída. 

No es fácil detcrminnr cuándo una operación atrc~ 
vida da origen, por su fracaso, a la responsabilidad a 
título de cul.!Jn. 

lVfocJrns veces se recurre a dichas operadones para 
dfrmínuir los sufrimientos del enfc'nno, para salvnr una 
vida que se extingue, prefiriendo alguna posibilidad de 
cw'ílCÍÓn n In muerte segura. En estos casos no hay que 
lrnblal' de r0sponsnbilidnd. Manzini dice que se puede 
lrnhJar de cu1pn cunrnlo pudjendo obrm· de modo fácil, 
se rccnrre a unn operación arriesgada. 

Habdi culpa, con mayor razón, cuando se ha que
rido hacer un experimento. En este caso es verdndera
mcnte digno de meditación, pues si la ciencia progresa 
probnndo y volviPndo a proha·r, la muerte de un hom
bre pucdr, en ocasiones, salvar a miles de ellos. 

Y no podrínmos excluir la responsabilidad por cul
pa rlicieJl(lo que el módico ha obrado de "'buena fe". La 
buena o la nrnln fe podrfin ser útiles en indagaciones 
c¡nc licrnhm a comprobar si hubo dolo, nrns, tratándose 
de cu] p11, siempre hny que obrar de buena fo, es decir, 
con el convcncirniento <le que se obra de modo prove-
choso para el enfermo. -

"Los e1cnwntos de la culpa únicamente pueden ha
llarse en aquella conducta (positiva o ncgfftiva) que re
sulte incompatfülc con el mínimo de cultura que es 
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va a los lcgíslndores, ya a los juristas, de detener el 
~wnncc de la ciencia. 

En nuestra opinión, de acuerdo con lo expuesto en 
lo relativo a las causas supralcgalcs de justific-ación, no 
hay necesidad de modificar la ley penal parn que el 
avance de ln ciencia médica continúe, pues se ha excluí 
do el injusto de los siguientes hechos de acue't'Clo con las 
normas supralegales de justificación: injerto de sangre 
(transfusiones), piel y otros tejidos, así como el tras
plante de riüón, que pueden ser considerados previos 
estudios selectivos, como procedimientos aceptados y de 
uso coi-riente en la terapéutica quirúrgica, ya que los 
resultados son ~mtisfactorios. Lo mismo puede decirse del 
injerto parcial de glándulas de secreción interna. 

La Acndemfo Mexicana ele Cirugía acepta que los 
trasplantes de hígado, pulmón, p{mcreas, intestino del
gado y conizón, se encuentran en etapa de experimen
tación. Los resultados de esos experimentos en los ani
males y en el hombre son malos toclrivío, en virtud de 
que no se ha resuelto el problema biológir.o de la inmu
nologín, del rechazo naturnl del cuerpo hmnano hacia 
órganos cxtrafíos. 

Los módicos ele todo el mundo, incluyendo los me
xicanos, contim'.rnn expc·rimentando, pero algunos de 
óstos acc!Jtnn f!.UC es preferible continuar dichos expe
rimentos en el laboratorio de investigaciones utilizando 
unimales. En este sentido nos ntrevemos a decir que si 
los médicos se sirven del enfermo como de un c:oncjo 
para sus CX!)Crimcnlos, son cicrtmnente culpables. Ante 
todo lrnn de tonrn·rsc en cuenta los iill0rcst•s individua
les de la ncrsona sobre ouien recae el tratamiento. Son 
int<>rcses r11 orden n In lÚ)crtad personal y respecto a ln 
libre disposición sobre el propio cuerpo y sobre la pro~ 
pía vida anímica. Y es preciso reconocer que, salvo casos 
excepcionales (tratamiento curativo a la fuerza en el 
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caso del serv1c10 militar obligatorio y otros análogos), 
no existe, en general, fundamento jurídico alguno para 
no tomar en cuenta estos intereses del individuo. 

El título facultativo, por ejemplo, no concede dere
cho a poner en p·ráctica caprichosamente un tratamien
to curativo. Una justificación en referencia a dichos in
tereses individuales sólo puede producirse, en general, 
con arreglo al "principio ele ausencia del interós", es de
cir, mediante el consentimiento real o presunto del pa
ciente, pero con ella el problema no queda resuelto, pues 
es indudable aue existen una serie de intervenciones 
corporales realizadas con ocasión del tratamiento cura
tivo en las que el consentimiento real o presunto, con 
awcp;lo a los principios generales que le informan, no 
puede tener eficacia. 

Como hemos dicho anteriormente, el criterio rector 
para determinar si existe objetivamente un tratamiento 
curativo, dentro del que no se conside·ra al procedimien
to cxpcrimenté.ll, ele la índole del que examinarnos, es 
In "lcx nrtis", como se anuntó, en el sentido clel ·estado 
actual de nuc'stro sn bcr. Lo que importa es si la medida 
puesta e11 prúctica elche considcrnrsc adecuada al mismo. 

La "lex artis" -como apunta Mczgcr- no debe 
equipanw~;c, sin 1nús, n las concepciones móclicns oficia
les. La ciencin mbclicn, las reglas clcl arte módico son 
fun<1nme11to dPl conocC'r, no normas pnrn decidir res
pecto a Ja ndecunciú11 dd tratamiento ernpleaclo. Unn 
medida innclcrnadn, un "defecto tócnico" no ene bajo 
ln cs1wcinl cm1sn ele exclusión del injusto; conserva su 
su cnrúcter <111tijuríclico, Pn tanto no existan otras cnu
sas q1H' lo hagan cksnpnrecer, corno neccsnrimncnte nn
lPs deben desn1rnn'crr lns cnusns, o combntirlns y con
trolarlas, CllH' nrovocan d rechazo de ó·rgnnos extraños 
c'n el n 1er}io J1umn no, pnra nuc esta nueva prácticn de 
In tcrnpé·ulica quirúrgica sea considerada como una 

64 



'"adecuada medida". 

En otro orden de ideas podemos ded'r que dos vidas 
humanas son para el ordenamiento jurídico do11 hic1ies 
de valor igual. 

Dice Carnelutti: "No seria Jkito m.atar para no 
morir, pues todos ven que fo sociedad no ganaría nada 
con el cambfo, ni se podría hablar dr~ díforcncia en tor
no al valor social de la persona, yu que todos los hom
bres somos iguales tanto frente aJ Estado como ante 
Dios". 

Pero exjsten dramáticos casos en que <·ntnm en co
lisión dos vidas humanas, como <~J necesitado que <~n un 
naufragio priva de la v.ida a quí<>n se sostiene a flot<~ 
sobre un nwdern qtw tan sólo puede sostener d pi.:so de 
un cuerpo -tabufo unius ca1rnx---, ef<~ctúa una acción 
drctjvamenle antijU'rídicn, pues el orden jurídico llO 

el<'VH íl C(mdurüi lídüi todn aqudla qw' <~m<.·rge de la 
rwcesiclad sino súJo Ja que salvaguarda un bí<.>11 o inte
rés prPv<i1cntc. 

Lo qur· éH'OJltf•C(' <·11 Psos cnsos drmnúticos es que el 
.srrfeto actúa sin cuJpal,ilidud. No s(' Je _l)U.(•df• formular 
ningún reproclw por pJ fü"t<1 n·alizado~ 1orna11do en ct.w11-
1n de qu{' no es posiliJc exigirle• u1i cumporli.1núcnto di
verso. 

La süunci{m df' 1wcesidad S(' n'co11oc<' en nuestro 
der<·cho no sóJo f'Jl favor d(' fo 1H·rsorn1 <kl <H_:usado y 
d<' su 1: hícJJes. síno tmnhi("ll dí' 1n ¡wrsona v bienes de 
otros (artículo 1 '). fraccíú1i J\; d<•l Código P(·w1! para el 
r>istrito y Terl'ito1·ios FPdernJes \' nrl ículo 1 :2" frncción 
IV del (~údiµ:o Ft>nnl del Estado «Jt~ Jalisco). · 

La iustífínicí(n1 por lo í!lW hw·<· a 1vrceros es uni
'\TJ'salmt•n!I· adrnl!idu nrn11d1-i ;;i· irnla de[ ('jercicio del 
dt>recho d(' iH·n,sidad pun1m· haya que salvar un bien 
d<1 rnnyor vnl.oraciún. 
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Pero la polémica se dibuja tratándose de terceros 
que actúan para salvar un bien frente a otro de igual 
jerarquía, ambos ajenos, pues si en estos casos a los ti
tulares de los bienes en conflicto les ampara la causa 
de inculpabilidad, se sostiene que ella no debe amparar 
también al tercero, salvo si se trata de personas que 
caigan dentro de cierto círculo de parentesco~ y mayor 
desacuerdo reina con relación a los bienes, propios o 
ajenos, al honor, al pudor, a la libertad. 

La defensa en estado de necesidad de la persona 
o bienes de otro, da lugar a los intrincados problemas 
de la intervención extraña. A este respecto los tratadis
tas distinguen diferentes situaciones: 

1. El conflicto de bienes ele valor desigual (vida 
contra propiedad). 

2. El conflicto de bienes de valor igual (vida con· 
tra vida: la tabula unius capax de los náufra
gos en el clásico ejemplo de Carneades; la em
briotomía o la cesÚrc'a como dilema planteado 
al cirujano tocólogo). 

En el segundo caso es válidamente objetada la in
tervención de tercero, pues ella concurre a sacrificar 
un interés •que quizá se convierta en más débil por la 
sola intervención de tcrcC>ro ("ni quito ni pongo Hey, 
sólo ayudo a mi señor"). 

Carrancú y Trujillo 11 dice que, por lo anterior, 
precisamente se limita el derecho de necesidad sólo has
ta determinados sujetos, no hasta todos: los que esta·rían 
rlispucstos a sacrificarse ellos mismos por la persona en 
cuyo fovor inmolan a otro, los amigos íntimos, los as
cendientes y descendientes, las personas unidas por la
zos de reconocimiento. 

1.l CARRANCA Y TRUJILLO, RAUL. O'lrecho Penal Mexicano. 11. Págs. 97 y 
siguientes. México, 1956. 
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Pero como en el estado de necesidad no hay ni el 
tiempo ni la presencia de espíritu suficientes pa·ra in
vestigar si se encuentra uno en la lista de los allegados 
a quienes el código faculta para intervenir, con crite:. 
rio realista y justo pudiera decirse que sólo el arbitrio 
juaicial puede conocer qué terceros han estado capaci
tados par~ intervenir y aún si fuere procedente el per
dón judicial. 

Vemos entonces que el estado de necesidad se en
<eucntra limitado nonnativamente. En el caso que nos 
ocupa, sólo el derecho supraJcgal expuesto podría llevar
nos a una solución, es decir, la conducta del médico 
ceontinuarín siendo típicamc11te antijurídica y culpable; 
l'cro s:i los profesionales de In medicina perfccciomm el 
llUCVO sistcmn de trasplautc de corazón eliminando el 
problema biológico plnnt<'fülo, podríamos llegar a la ex
dusiún del juicio de reproche de esn conducta antijurí
dícu, a la luz .de las normas del c1ebe'r. 

Sólo que los profesionales de la medicina aporta
:ran nuevos dntos a sus invcstigm:ioncs y colocaran den
tro del campo de In prúctica quirúrgica el sistema tera
Jléutico del trasplante de rnrazún, podríamos echar ma
no de fa figura del estado de 11ecesidad, en razón de un 
acontecimiento ele orden hmrnmo que forza al médico 
a ejecutar mm acción u omisión típkas para hacer es
~apar a otro de un peligro grave, inminente e inevitable 
de otro moclo. 
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CONCLUSIONES 

I. En relación con el donante de corazón, a pesar 
de que los profesionales de la medicina le encuentran 
irremisiblemente condenado a muerte, sin posibilidad 
de recupe'rar sus funciones cerebrales de la vida de re
lación, conservando exclusivamente sus funciones vege
tativas, el método actual de terapéutica quirúrgica les 
lleva a realizar una conducta típicamente antijurídica 
y culpable, que configura en su plenitud el delito de 
homicidio. 

II. En relación con el receptor del órgano, los ex
pertos en la medicüia salen fuera del terreno de la im
pericia, para introducirse en el de la imprudencia pro
fesional, dado 1quc la práctica quirúrgica (incluyendo el 
aspecto biológico) se encuentra en etapa de experimen
tación y su realización es una imprudencia que causa 
igual daño que un delito intencional. 

III. No es necesario que se modifique la ley pe
nal para que con~inúe avanzando la ciencia respecto de 
la práctica quirúrgica del trnsplante de corazón y· la in
vestigación sobre el rechazo natural del cuerpo huma
no frente a órganos extraños, mientras existan -como 
existen en el Código Penal para el Distrito y Territorios 
Federales y en el del Estado Estado de Jalisco- causas 
que justifiquen la exclusión del injusto. 

IV. En el estado actunl de la terapéutica quirúr
gica, el trasplante de corazón no se justifica por el es-
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tado de necesidad, pues los medios empleados no en· 
cuentran adecuación en el presupuesto fáctico de la "lex 
artis" de los profesionales de la medicina, en virtud de 
lo cual éstos se colocan dentro del úmbito del juicio de 
reproché a su conducta antijurídica, a la luz de las nor
mas del deber, según la doctrina normativista, todo lo 
cual se traduce e.n la culpabilidad del cirujano ante el 
menosprecio del interés de los demús mediante un ac
tuar imprudente. 
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